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S U M A R I O

P a r te  o ficia l.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden trasladando, en virtud de concurso, á 
una Cátedra de Matemáticas del Instituto de Je
rez de la Frontera á D. Manuel Portillo Joch
mann.

Otra disponiendo se adquieran 60 ejemplares de la 
obra de D. José Ruiz Lihory La Música en Valen- 
cía.—Diccionario biográfico de músicos valencianos con 
destino á las Bibliotecas públicas.

Administración cen tral:
H a c ie n d a  . —Dirección general de la Deuda y Clases

pasivas. —Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo durante 
la primera quincena del corriente mes. 

G o b e rn a c ió n’. — Inspección general de Sanidad exterior. 
Circular relativa á la recopilación dé datos para 
dar comienzo á la estadística de morbilidad. " 

Administración provincial:
Abogacía del Estado de la provincia de Valencia.—Citan

do á D. Ramón Algarra, Tesorero de Hacienda que 
ha sido de'esta provincia.  ̂ í

Administración municipal:
Ayuntamimto constitucional de Sestao. — Edicto en 

averiguación del paradero de Antonio Galdeaho 
González. > ' r

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia, munici

pales y jurisdicción de Guerra.*
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de* Sociedades, publicados conforme al ar
tículo 157 del Código de Comercio.

Altos Hornos de Vizcaya.
*"• Observatorio astronómico.—D at o s meteorológicos# 

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, 'en virtud 

de concurso, á una Cátedra de Matemáticas del Instituto de Jerez dé la 
Frontera, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 
por razón de dos quinquenios, á D. Manuel Portillo y Jochmann, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura en el de Badajoz, cesando desdé 
esta fecha en el último de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Portillo y Jochmann.
Licenciado en la.Facultad de Ciencias exactas. ' í-:
Graduado de Doctor en la misma Facultad.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Catedrático numerario por oposición y nombrado por Real orden de 19 de Junio

de 1889. . l.
Desempeñó el cargo de Auxiliar de la Sección de Ciencias durante varios años.
Comendador ordinario de la Orden civil de Alfonso XII. _____ _____
Tiene publicadarnna obratitulada Elementos de Algebra, declarada de mérito pór 
Reales órdenes de 1.° de Octubre de 1891 y 31 de Enero de 1893.
Es en la actualidad Director del Instituto de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, acerca de la obra de D. José Ruiz de Lihory, 
Barón de Alcahálí, titulada La Música eñ Valencia.—Diccionario biográfico 
de músicos valencianos] *

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que con destino á las 
Bibliotecas públicas se adquieran 60 ejemplares de la mencionada obra 
al precio de 10 pesetas ejemplar y con cargo al capítulo 16 artículo 
únido, concepto 38 dél vigente presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1904. 

' DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Peal Academia de Bellas Artes de San Fernando. — Excmo. Sr.: En cumplimien
to de lo dispuesto por Y. E., esta Real Academia ha examinado detenidamen
te el libro de que es autor D. José Ruiz de Lihory, Barón de Alcahalí, in titu
lado LaMúsicü eñ VO lm em .^D éeié^iú biográfico dénmeos mlentianos, y en .confor
midad con el dictamen de su Sección de Música., ha acordado, en sesión celebrada 
en el día de ayer, manifestar á V. É. que la obra de que se trata la constituye 
un volumen abultado en las dimensiones propias dél 1.° marquilla español, de cerca 
de 500 páginas, elegantemente impreso é ilustrado cóá facsímiles en notación mu
sical y algunas reproducciones fototipo litográficas. ¡Lástima que tal cual errata 
que se ha deslizado en el texto, ora sea debida á su original poco inteligible, ó 
bien á una corrección algo precipitada por parte de la imprenta, no haya sido 
salvada en su debido lugar! De todas suertes, el libro objeto de este informe pre
senta un estimulo considerable de pormenores referentes á trabajos histórico- 
musicales, y aun á algunos sucesos propios y característicos de la vida íntima 
de muchos dé los individuos que en sús paginas figuran, obteniendo en último re
sultado una labor de verdadera ciencia y paciencia al par que de lectura instructi
va y amena.

Como justificantes de tales premisas, cree la Academia oportuno copiar los tres 
casos qúe al pie de la letra se insertan á continuación:

«Conejos y Ortells/(José;, Maestro de Capilla de la Catedral de Segorbe, nombra
do éh 1716, y que desempeñó su cargo á contentamiento del Cabildo hasta el año 
1745, y pocos meses antes de morir se le nombró por sustituto á José Gil.

Hombre muy piadoso, hizo á sus expensas un artístico retablo, que se colocó en 
una de las capillas del Claustro, disponiendo se le sepultase en ella y legando una 
suma para que allí ardiera constantemente una lámpara.

Este retablo sufrió varias vicisitudes por reformas posteriores, colocándose lue^o 
en el vestuario de los Sr'es. Canónigos, arrinconándose más tarde en los desvanes de 
la Catedral, y últimamente, en 1895,' fué dedicado almagrado Corazón y restaurado 
en la capilla parroquial.

El Archivo de la Metropolitana de Valencia conserva de Conejos cinco composi
ciones, desde el-núm. 1.235 al 39, Dixitj JBeatus, Laúdate magníficat y  Lamentación 
primera de feria. /

En el Archivo de la Catedral de Ségorbe se corisertán las siguientes obras de este 
maestro: Cuatro misas, tres á ocho voces y una á siete; tres Misereres, uno á seis 
y dos á doce, siete Moteles] once Salmos de vísperas, á ocho; tres Salmos de com
pletas, áocho; treinta y seis Villancicos al Santísimo, de dos á doce; quince ídem 
de Navidad, también de dos á doce; ̂ eís ídéip á la Virgen, de cuatro á ocho; nueve 
á diferente^ Santos; siete Tonadas á San francisco. Javier; Gozos á San Blas á 
cuatro. . ; ; ;; : , ■ - »
;; .También en el Colegio de Corpus Christi existen: Una misa sobre el Pange lingua, 
á doce voces; Mirfidlia salvo de:Mma, fi dgcQ] Principes salmo, á diez; Letatus salmo a 
seis; Quihabitái, á dóce; Christusfactusest,d^yi?Avo.>> ’

«Sereix y S'amper (Antonio). Nació en Alicante él día 3 de Enero de 1800. Desde 
muy joven .se dedicó á cultivar la música y la pintura, para las que demostraba 
grandes aptitudes; pero obsesionado, por la política más tarde, á ella consagró 
todas sus energías, hasta que el desengaño vino otra vez á arrojarle en brazos del 
arte y  á él se dedicó^ recibiendo lecciones del célebre músico Mercadante. Escribió 
yarias piezas de música, de las cuales se conservan algunas.
.rí.-.Bóseía también una bóúita voz dé tenor, que era las delicias de todas las reunio
nes .que se celebraban en Cádiz, y para que nada faltase al músico, tocaba también 
vanos instrumentos.

. Cultivó el arte de la pintura y se conservan algunos cuadros suyos. Regresó á 
Alicante después de largo tiempo de residencia en Cádiz, y falleció en su ciudad 
natal en 7 de Septierpbre de 1850.» ,

«Tárrega, (Juanjv Murió en Madrid el Í4 de Agosto de 1843 este presbítero y céle- 
toe tenor, nacido en Castellón de la Plana en 1797.
; ; Por si^eycélentuypz fué aceptado en el Colegio dé Corpus Christi de Valencia 
pomo mi ño de cor p, pasando luego a la  Catedral de tenor, protegido por el Maestro 
Ppqs,, entusiasta ^uyo. . . _ . .
; Pasó ú^spués a ja  capilla de las Desraízas Reales, y al poco tiempo fué reclamado 
ppr elvRey para tenor de su Real Capilla. Con dificultad se encuentra voz que tenga 
laTuerza,^pastosmad,. afinación, timbre y calidad de la de Tárrega. ,

Murió á consecuencia. de la ipipresión que le produjo el robo que le hizo el cé
lebre Candelas, que le sórprendip en la cama.»
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Obsérvase que el autor, consecuente con el doble título que 
á su obra impusiera, hace preceder el Diccionario biográfico 
critico de una extensa y bien razona memoria histórica acer
ca de la Música en Valencia, en que figuran muchas y muy 
curiosas noticias, peregrinas no pocas de ellas, y todas inte
nsantes por demás para el objeto final de su delicada labor.

Si se considera de una parte lo poco atendidos que, por 
desgracia, se hallan los estudios literarios musicales en nues
tro suelo (sea por la causa que quiera, que de eso no hay que 
tratar ahora, sí sólo lamentarlo); si se fija un poco la aten
ción en que mientras no existan monografías de igual ó pa
recida índole á la de que se trata, y aun de otros órdenes (á 
titulo de sillares que en su día han de dar forma al vasto edi
ficio déla Historia Musical Española, tanto más importante 
cuanto menos conocida), no podra ser levantado digmamente 
ese monumento del Arte nacional; si, por último, se para 
mientes en que trabajos de tal naturaleza no pueden ser lle
vados fácilmente al terreno de la realización sin el concurso 
-de entidades de elevada jerarquía (pues no siempre camínase 
de consuno el deseo con la posibilidad pecuniaria), la Acade
mia es de parecer que el autor de La Música en Valencia-—Dic
cionario biográfico y critico ele Músicos valencianos resulta de todo 
punto acreedor á que se le atienda por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en su solicitud de que éste 
contribuya con la adquisición del mayor número posible de 
ejemplares de dicha obra, con el objeto de hacer más lleya- 
deros los crecidos dispendios que semejante publicación le 
irrogara, y supuesto hallarse comprendida la misma en? las 
condiciones requeridas por la ley respecto á su originalidad; 
mérito relevante y utilidad para las Bibliotecas. - ■* * *

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia del interesado tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos anos.

Madrid 5 de Julio de 1904.=E1 Secretario general, Enrique 
Serrano Fatigati.—Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspeccion  g en e ra l de Sanidad exterior
CIRCULAR

Los primeros trabajos estadísticos llevados ,á cabo, desde 
que se publicó la novísima instrucción de Sanidad pública,
v que han sido insertados en la G a c e t a , se refieren al cono
cimiento de la natalidad y mortalidad, y son de grande im
portancia científica y administrativa; pues en ellos estriba 
la estadística general, de transcendencia suma, que ofrece 
inmensas ventajas á la higiene, por lo que pueden beneficiar 
á la salud de los pueblos las reformas y empleo de los proce
dimientos sanitarios más convenientes.

Es de esperar que en la recopilación de los datos estadísti
cos de nacimientos y defunciones encomendados á los Ins
pectores municipales, Subdelegados é Inspectores provincia
les, ha de obtenerse muy en breve el más favorable resultado 
á posar de los inconvenientes, dificultades y ̂  vacilaciones 
propias de toda nueva organización; pues si bien hoy no es 
■todavía perfecta por faltar datos de muchos, pueblo^, supera 
el trabajo'realizado á los que anteriormente venían publi
cándose, porque el actual no se limita á-recopilar los datos 
de las capitales de provincia, sino que debe comprender los 
9.200 Ayuntamientos que las componen.

Esta Inspección se complace en reconocer que la mayor 
parte de los Profesores y funcionarios á quienes está enco
mendado este trabajo, cumplen con su deber y vienen dedi 
candóle su mayor celo y constancia; y es verdad que ocurren 
dificultades, propias unas veces de, la falta de costumbre de 
algunas comarcas, otras debidas A que algunos pueblos care- 
em de Médicos y no tienen Inspectores municipales, y algu
nas también por la actitud de resistencia pasiva que; han 
adoptado varios funcionarios de Sanidad, oponiéndose á la 
constante labor y esfuerzos de este Centro, impidiendo con 
ello el resultado" más exacto posible en tan importante “tra
bajo. Pocos son, afortunadamente, los que desconocen y .des
atienden este servicio; pero estos fpo,cos perjudican con su 
conducta é indiferencia la labor de todos, porque impiden 
completar una de las obras que mayor utilidad reporta á la 
salud pública.

Repugna á este Centro tener que apelar á medios, de rigor 
y hacer uso de correcciones disciplinarias, yponfía en que 
esto no ha de ocurrir tratándose, de la meritísima clase mé
dica, que tan justa fama goza y que tan constantemente vie
ne dando pruebas de actividad, desinterés, abnegación y 
amor á la ciencia.

Conseguido casi el objeto de esta Inspección en lo que res
pecta á la estadística de nacimientos y defunciones,, es im
prescindible, en cumplimiento del art. 182 de la referida 
instrucción, dar comienzo á la estadística de morbilidad.

Es indudablemente interesantísimo^ el, conocimiento del 
movimiento de enfermos en las poblaciones, pues de la mar
cha y terminación de las diversas enfermedades se deducen 
la ; causas que pueden producirlas y los medios ó recursos 
higiénicos que convenga remover para atajar su desarrollo, 
promoviendo las reformas y medios más necesarios para 
combatirlas.

Parala mayor seguridad y acierto en este trabajo esti
ma esta Inspección que los Médicos libres son ios que en 
gran mayoría han de facilitar á los Inspectores municipales 
las noticias y datos que constituye este servicio, relativo á 
la ̂  enfermedades que tengan én tratamiento, y que, por 
consiguiente, sin su cooperación será inútil cuanto se haga.

Es muy cierto también que dichos Profesores no dependen 
directamente de las Autoridades en el desempeño privado de 
su profesión, si bien las leyes y reglamentos vigentes les im
ponen el deber en muchos casos de dar cuenta de la, asisten
cia privada, siempre que la Autoridad lo recláme. Pero más1 
por la persuasión que por el mandato desea esta Inspección 
conseguir que los Profesores cúmplan, pues,, aparte de .ser 
uno de los deberes científicos y sanitarios, hállanse muy in-' 
te cesados en que los antecedentes se reúnan, porque el cono-
vi miento de ellos ha de redundar en beneficio dé la ciencia.

En breve, pues, recibirán los Inspectores provinciales los
i apresos para la estadística de mórbilidád, como, también se* 
enviarán directamente á los Subdelegados los impresos para 
el resumen que deben hacer y los que han de,.remitir, á.los 
Inspectores municipales, que servirán también para los i íé -  
lücos libres.

Para que este servicio no súfra retraso, conviene qué los1 
Subdelegados den cuenta de los pueblos donde- por falta de5 
Inspectores, Médicos ú otra causa, no se puede llevar á efec
to, como también nota de los Profesores. que ejerzan y no 
cumplan.

A  fin de evitar responsabilidades, deben los Inspectores 
municipales interesar del Alcalde Presidente de la Junta de 
Sanidad, que por el Secretario del Ayuntamiento sé-certifique 
que el pliego conteniendo los datos estadísticos fué deposita- 
no en Correos, y los funcionarios de este ramo seguramente 
no dificultarán el curso y remisión á su destino de dichos 
pliegos, puesto que por Real decreto de 3 de Diciembre últi
mo se concedió franquicia postal á los Inspectores locales ó 
municipales, pero teniendo en cuenta que dicha concesión se 
refiere única y exclusivamente al servicio sanitario oficial.

De todos los Profesores libres, Inspectores provinciales, 
Subdelegados, Inspectores;municipales, Juntas de Sanidad, 
Alcaldes y cuantos funcionarios puedan tener intervención 
en este servicio, espera esta Inspección que coadyuven á ele
var la estadística sanitaria al nivel en que se halla hoy en 
todos los países cultos, y contribuyendo en bien de la salud 
de los pueblos, cada cual procure vencer cualquier obstácu
lo que se oponga al más exacto resultado.

Lo que comunico á V. S. á fifi de que se sirva disponer sea 
reproducida esta circular en él. Boletín oficial, y haciéndola 
conocer á los Subdelegados de esa provincia, llegue á cono
cimiento de los Inspectores y Médicos libres y puedan prepa
rar sus trabajos con la debida antelación para que el día 1.° 
del próximo Noviembre den comienzo á la recopilación de 
los datos relativos á la estadística de morbilidad que se inte
resa. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 23 de Agos
tó de 19Q4.=E1 Inspector: general, Manuel Alonso Sañudo.=  
Sr; Gobernador civil de la provincia de

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección genera l de la  Deuda  

Y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

, Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes -
Pesetas.

JUBILADOS  * -

D. José Velarde y Naveda, Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo. Se ledeclara con derecho al 
haber, pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro
quintos.deL regulador de 10.0Q0.   .............   8.000

D‘. Juan Puig Vilomara, Fiscal de la Audien
cia provincial de Orense. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas,
^cuatro quintos del regulador de 8 .5 00 ........ 6.800

D; Ramón Márquez y Roda, Magistrado de la Au
diencia de Sevilla. Se le declara con derecho 
¿al haber pasivo anual de 6.800 pesetas, cuatro 
¡quintos del regulador de 8 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  6.800

D* ManueLYuste y Martínez, Magistrado déla 
Audiencia de Albacete. Se le declara con de
recho al - haber pasivo anual de 6.800, cuatro
quintos del regulador de 8.500........   6.800

Di Eduardo Fernández de Rivera, Jefe de Ad
ministración de tercera clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho al haber pasi
vo anual de 6.000 pesetas, epatro quintos del
regulador de 7 *500 ...........  ........   6.00.0

D..Manuel López Romo, Jefe dé Administración 
de tercera clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
6.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 7 .500 ..................   6.000

D. Tomás Cordero y Camarón, Jefe de Admi
nistración de tercera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo.anual de 6.000 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 7.500---- 6.000

D. Angel José Carvajal y Domínguez, Goberna
dor civil, Jefe de Administración de tercera 
clase. Se le declara con derecho al haber pasi
t o  anual de 4.500 pesetas, tres quintos del re
gulador de 7.500. ...............        4.500

D. Bernardo Obregón y ; Alonso, Archivero del 
Consejo de Estado. Se le declara con derecho 

• al haber pasivo anuaT de 3.200 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 4 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . .  3,200

D. José Galve Gascón, Oficial de. segunda clase 
de, Hacienda- Se le declara con derecho al ha- 

i ber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 3.000.     ....................  2.400

D. Magín de Castro y Rodríguez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, dos quintos del regulador de
4 .0 0 0 ..:..............        L600

í). Bernabé Segovia y Checa, Oficial de segunda 
clase de Telégrafos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.200, pesetas dos 
quintos del regulador de 3.000.  ..........  v . 1.200

Importan las Jubilaciones-. . . . . . . .  59.300

PENSIONES DEL TESORO

Dóña Mercedes Castellanos y Mendeville, huér
fana de D. Lorenzo, Ministro Plenipotenciario 
que fué de España en Méjico. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas

, ahuales...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......   3.750
Doña Gertrudis Diax de Castillo, viuda de Don 

Francisco de Paúla Armengol y Marroquín,
Magistrado que fué del Tribunal Supremo. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
de 2.500 pesetas anuales .......... 2.500

Doña Juliana Ardanazy Mariategui, viuda, huér
fana de D. Constantino, Ministro que fué de 
Hacienda. Se le declara con-derecho á la pen
sión vitalicia de 2.500 pesetas anuales . . . . . . .  2.500

Doña Amalia Rodríguez y González, viuda de 
D* Luis .Pajanco Diez de Labandero, Goberna
dor civil. Sé lé déclará con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.. . . . . .  1.500

Dóña María del Carmen' Sanjurjo y Elias, huér- 
; fan%dé D . Rodrigo, Prpmotor fiscal. Se le de- 
ciara con derecho* á la pensión vitalicia de
9S7 pesetas 50 céntimos anuales.  ............... -  937*50

, Dopa Eusfaquia Sánchez y Sánchez, viutfa, huér
fana de D; picolas, Jefe; de Negociado de ter- ;
cera clase, Se le declara cpn derecho á la pen- 

;síon vitaliciadeBOOpesetasjanuales.. . . . . . . .  800
r Bbñá EnriquetaLahoz é Iran?o, viuda, huérfa

na de D. Cenón, Administrador que fué de Co-
SSp  1& Ha p I íiv»^ r»nn ñp.r*p.r»Tirt »  la np.nsióii

Pesetas.

Doña Emilia y Doña Carmen Yiruete y Martí
nez, huérfanas de D. Florencio, Inspector que 
fué de vigilancia. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 625 pesetas anuales.. 625

Importan las pensiones del Teswo  .......  10.362*50

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Laura y Doña Leonor Rivera y Echega- 
ray, huérfanas de D. Fernando, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda. Se les de
clara la pensión de Montepío de Oficinas de... 875

Doña María Coronado Papio y Galvarino, viuda, 
huérfana de D. Miguel, Oficial de quinta clase 
en el Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara la pensión de Montepío de Oficinas de... 187c50

Doña Emilia Farrán y Fernández, viuda de Don 
Emilio Iglesias, jubilado de Telégrafos. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de. 1.700

Dona Prisca Vicenta Serrano y Sánchez, viuda 
de D. Francisco Bello, Magistrado de la Au
diencia de las Palmas. Se le declara la pensión
de Montepío de Ministerios de.......................  1.250

Doña Rosario Cuevas Rangel, viuda de D. Angel 
Reyes, Sobrestante de Obras públicas. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de. 550

Doña Joaquina Puig y Suárez, viuda de D. Ma
nuel. Alcalá del Olmo, Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara la pensión de
Montepío de Ministerios de......................... .. 3.000

Doña Quinidia Ceballos Ibarbia, Doña Edesia y 
Doña Decorosa Ceballos y Farpón, huérfanas 
de D. Francisco, jubilado de Telégrafos. Se les 
declara la pensión de Montepío de Correos de. 950

Doña Isabel Lavernia y Fernández, viuda de Don 
Manuel Soler, Oficial quinto de Correos. Se le 
declara la pensión de Montepío de porreos de. 550

Doña Encarnación Ibáñez Planells, viuda de Don 
Yicente Gadea, Catedrático de la Universidad 
de Valencia. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de........................................  1.500

Doña Matilde Martínez de Tejada, huérfana de 
D. Francisco, Director de Sección de Telégra
fos. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos de...............................................  1.150

Doña María del Carmen Arias y Quiñones, viu
da de D. Francisco Tamayo, Juez de primera 
infancia. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de  .......................................  825

Doña Angela Bailo As un, viuda de D. Faustino 
Garcés, Oficial cuarto de Hacienda. Se le de
clara la pensión de Montepío de Oficinas de... 500

Doña María Duque de Luis, viuda de D. Luis de 
la Calle, Sobrestante de Obras públicas. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de. . 550

Doña María Nuzzo y Settiere, viuda de D. Fede
rico Prado y Castillo, Jefe de Administración 
de primera clase jubilado. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de  -------  1-750

Doña Matilde Figueras Mairal, viuda de Don 
Luis Laplana, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros. Se 1c declara la pensión de
Montepío de Oficinas de. ....................   1.250

Doña Hortensia Ferrer Zerolo, sus hijas propias 
Doña Hortensia y Dona María_del Mar Yidal 
y Ferrer y su hija política Dona Dolores Y i
dal y Zerolo, viuda é hijas de D. José, Oficial 
cuarto de Hacienda. Se les declara la pensión 
de Montepío de Oficinas de. . . . . . . . . . . . . . . . . .  500

Doña María del Rosario González y Cogoyos, 
viuda de D. José deWencel, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas d e ..................................... •.. 750

Doña Micaela Alonso Vela, viuda de D. Juan 
Castillo, Oficial cuarto de Hacienda. Se le de
clara la pensión de Montepío.de Oficinas de ., 500

Doña Adela Pifiar y Trabado, viuda de D. Enri
que Olmo, Oficial segundo guardaalmacén (Je 
la Aduana de la Habana ̂  Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de * 375

Doña Francisca Vargas Amérigo, viuda áé Don 
: Manuel Aldeguer, Abogado fiscal de la Au

diencia de Almería. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de . ......................  875

Doña María Teresa Ugarte Sesma, viuda de Don 
Marcelino Eduardo García, Magistrado de la 
Audiencia de Logroño. Se le declara la pen
sión de Montepío de oficinas de  ..... . .   1.125

Doña María Asunción Sacristán y Manzano, 
huérfana de D, Bruno^ jubilado de Telégrafos.
Se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos de............................. .. . . . . . .  950

Doña Luisa de la Vega y Wetter, viuda de Don 
Augusto González, Catedrático de la Univer- 

; sidad de Valladolid. Se le declara la pensión
de Montepío de oficinas de ................   1.625

Doña Inés Somoza y Esparza, huérfana de Don 
Tomás, Portero de la Dirección de Correos;
Se le declara la pensión de. Montepío de Co
rreos de.............. ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  q  A 375

Doña María del Socorro Riera y Fernandez, 
huérfana de D. Joaquín, Conductor de prime
ra clase deCorreos. Se le declara la pensión de 

, Montepío "úe Correos, sucediendo á su madre
Doña lsabel, de.............      550

Doña Rafaela Laheria y Abad, viuda de D. Fe- 
■ Pipe liria; Magistrado de la Audiencia de Gra

nada. Se le declara la pensión de Montepío de
Oficinas de. ..........     1.125

Doñr María de los Angeles Rodríguer y Carrillo, 
viuda de D..Manuel Morales, Oficial tercero 
de Hacienda. Se le  declara la pensión de Mon-
tepío de Oficinas de....................................... 625

Doña Vicenta Esteban López, viuda de D._ Juan 
Antonio Ibarra, Oficial primero dê  Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de   .....................     7íd0

Doña Tomasa López Teijeiro, viuda dé D. Jpa- 
- quín Valcárcel, Juez de primera instancia, ju

bilado. Se le declara la pensión de Montepío _
de Oficinas de................................. .^. .v . .ív̂ v :

Doña Antonia, Doña Carmen y D. José Mana 
García y Sanmartín, huérfanos deD. José,
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Ayudante tercero de Obras públicas. Sé les 
declara la pénsión de Montepío de Correos de. 550

Doña Luisa Batres y Díaz de Rojas-, viuda de 
D. Manuel Moreno, Delegado que fué de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
do Oficinas de .  •   1.500

Doña Herminia Lascorz Fernández,, Dona María 
del Rosario Sansano y Pérez Arriera y Don 
Juan Bautista1 Laureano Sansano y Lascorz, 
viuda y huérfanos de D. Ildefonso, Oficial ter
cero de Administración. Se les declara la >̂en-
sióri de Montepío de Ministerios de .  . ...........  416*66

Doña Nicanora Samaniego Moreno, viuda de 
D. Francisco Pedrajas, Ayudante de Obras pú
blicas. Se le declarada pensión de Montepío de
Correos de  ............................................. * 1.150

Doña Clotilde Bouvier y Abella, viuda de D. Jus
to Martín Lunas, Intendente general de Ha
cienda en Puerto Rico. Se le declara la pensión
de Montepío de Ministerios d e ...........................   3.000

Doña Filomena Martín Serrano, viuda de Don 
Manuel Arranz, Oficial quinto 'de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici-,
ñas de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375_

Doña Yicenta Carrillo dé Albornoz, viuda de 
D. Pedro Borrajo, Teniente fiscal dél Tribu
nal de lo Contencioso. Se le declara la pensión 
de Montepío de Ministerios de.!. ......... ...........* 2.500

Importan las pensiones de Montepío . . . . . .  37.029* 16

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Isabel Herrera y Mesa, viüda de D. Juan 

González, Peón caminero de las carreteras del 
Estado. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 730 pesetas anuales.  ................     121‘66

Doña Carmen Paredes Rueda, viuda de I). Fer
nando Cabezas, Ordenanza dé primera clase de 
Correos. Se le declaran dos mesadas al respec
tó de 850 pesetas anuales. ............    . . .  141‘64

Doña Brígida órnia Redondo, viuda de D. Ra
món Noval, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . .  121*66

Doña Lorenza Llórente Martínez, viuda de Don 
Félix Teresa Muñoz, Peón capataz de las ca
rreteras del Estado. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 821‘25 pesetas anuales.. . . .  136‘88

Doña Isabel Ferrer y Veintinilla, viuda de Don 
Joaquín Mínguez, Bedel primero del Instituto 
de Valencia. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 1.000 pesetas anuales. .........   166‘66

Doña Victoriana López Medina, viuda de D. Joa- 
quin Fernández, Aspirante de* Correos. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales. .........  20&‘32

Doña Lorenza Gastón Aceda, viuda de D. Beni
to Aguilar, Peón capataz de las carreteras del 
Estado. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 821‘25 pesetas anuales.............................. 136*88

Doña Encarnación López Conejo, viuda de Don 
Estanislao Mancilla, Aspirante de Administra
ción. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales .................. 2Q8‘32

Doña Isabel Romana Alejandrina Lozano, viu
da de D. Nicomedes de la Paz del Barco, Ofi
cial quinto de Hacienda. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250 

Doña Erneria Crespo y Carnicero, viuda de Don 
Zenón Herrero, Delineante de Obras públi
cas. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 2.500 pesetas anuales.   ..................... • • • * 416‘66

Doña Concepción Berdugo, viuda de D. César 
Sánchez, Jefe de primera del Cuerpo de Esta
dística. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 7.500 pesetas anuales............................    1.250

Doña Eugenia Martínez, viuda de D. Antonio1 
Martínez, Aspirante de Telégrafos. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pése
las anuales..................  . . . . . . . . . ---- --: . . . . .  20*8*32

Doña Juana del Rincón Blanco, viuda de Don 
Juan Francisco Alonso, Capataz de cultivos. *
Se le declaran dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas anuales  ....... .. 166*66

Doña Angela de Beristaín y Múgica, viuda de 
D. Lázaro Fresneda, Ordenanza de Telégra
fos. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
650 pesetas anuales  ............   108*32

Importan las mesadas de supervivencia (por
■masóla Véz)- 3,641 ‘98

'' •     :
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Dona Gregória Fernández, huérfana de D. Jüán, y 
Entibador que fué de las Minas de Almadén. y 

' Se le rehabilita la pensión de 50 céntimos dé
peseta diarios ...........   ..... \ 182*50

Importan la pensión de Almadén. . . . . . .  182*50!

PEJTSIORES ÉEMUNÉRATORlAé
Doña Vicenta González Orán, viuda de D. José 

Briceño, primer Teniente dé la Guardia civil.
Se le declara la pensión remuneratoria de. . .  ♦ 2.000

Doña Carmen Alcalá Buelga, viuda de D. Enri
que de las Morenas, Comandante del Ejercito,
Se le décláráia péhsión rémúneratoria d e ... • 5.000

Importan las pensiones rémunerátofías i 7.000

RESUMEN
Importan las jubilaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  59.300
Idem, las pensionéis dél Tesoro. . . . . . . . . . . . . . .  *. 10.362*50
Idem las idéin de Montépío.. . . . . . . . . . . . _________37.029H6
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez) . / . v y. ¿y. ¿ ;      ............     8̂ 641*98:
Idem lá liíndsnlá déAilniadén. ¿............ 18&-50;
Idem las pensiones remuneratorias    > 7.000

Total.  ............................   1ÍT516‘1¿

Madrid 20 de Agosto de 1904.=E1 Director general* Py 8. 
Carlos Vérgará. - ■ , , , y '■ ■ ]

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Abogacía del Estadio de la provincial 

de Valencia.
Por viytud de proveído dictado en expediente gubernativo 

que se sigue en esta Delegación de Hacienda con motivó' de 
alcance al Recaudador de la segunda zona de Villar del Ar
zobispo D. Vicente Ibáñez Ortiz, se cita á D. Ramón Alga- 
rra, Tesorero que ha sido de esta provincia, con el fin de que 
se persone á prestar las declaraciones que sean precisas en el 
término de veinte días, ó haga conocer su actual domicilio 
para que el servicio se evacúe en la Delegación de la provin
cia de su residencia.

Valencia 20 de Agosto de 19Q4.=E1 Abogado del Estado, 
Bonifacio A. Santallanó. P—929

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sestao.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te á petición de Doña Juana Alday para justificar la ausen
cia por más de diez años á esta parte de su esposo Antonio 
Galdeano González, del cual resulta además qiie en absoluto 
se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos 
dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial él 
artículo 69 del reglamento para sirejecución y Real orden de 
27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual residencia del aludido 
Antonio Galdeano, padre del mozo Carmelo Galdeano Aldoy, 
y que, con arreglo á la ley, le corresponde ser alistado en el 
próximo reemplazo de 1905, se sirva participarlo en esta Al
caldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El citado Antonio Galdeano es hijo de Ramón y de Petra, 
cuenta cincuenta años de edad y es natural de Tudelá (pro
vincia de Navarra).

Sestao 16 de Agosto de 1904.=Joaquín Insausti.
M -Í219

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  In s t a n c i a .

AGUILAR
En virtud de providencia dictada en este día, en el suma

rio que se instruye por viajar sin billete en el ferrocarril en
tre las estaciones de Doña Mencía y Campo Real, José Ci- 
bantos López, residente en Málaga, se cita á indicado indivi
duo para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e 
t a  d e  M a d r id  sé presente ante este Juzgado, al objeto de 
recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Aguilar 12 de Agosto de 1904. =  El actuario, Timoteo 
Sánchez. JO—6922

, ; ALIAGA
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción de IVÍon- 

talbán, sobre huhto flagrante; contra Enriqueta Ruiz, cono
cida por Enriqueta de la Cruz Expósita, natu ral de Madrid, 
sih domicilio fijo, hija de padres desconocidos, de diez y nue
ve años de edad, soltera, florera, de conducta tánibién des- ■ 
conocida, por la Audiencia provincial de Teruel, se dictó sen- . 
tencia en 17 de Febrero último, cuya parte dispositiva dice ! 
como sigue:

«Fallamos: que debemos condenar y condenamos á la proce
sada Enriqueta de la Cruz Expósita, á la pena de dos mesesy 
un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena en 
lo compatible con su sexo, y al pago de las costas procésales; 
quede á la libre disposición del perjudicado Cristóbal Ferrer 
y Julián las botas y dinero ocupados que obran ya en su po
der en calidad de depósito; abonamos á la procesada Enrique
ta para el cumplimiento de su condena todo el tiempo que ha ; 
estado en prisión preventiva, y como quiera que con tal abo
no la ha dejado ya extinguida^ póngase á la misma inmedia
tamente en libertad si no estuviese presa por otra; causa, 
para lo cual se dirigirá orden telegráfica al Juez instructor 
dé Montalbán; y aprobamos el auto de insolvencia dictado 
por el inferior con fecha 24 de Diciembre último.

Así por esta mi sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Juan Francisco Formes. =  Angel Sanz.=José 
Andrés.»

Y no siendo posible notificar personalmente - dicha párte 
dispositiva de la sentencia á la* procesada Enriqueta Ruiz co
nocida por Enriqueta de la Cruz Expósita, por no tener domi
cilió fijo é ignorarse su paradero, se le hacé la notificación - 
por medio de la presénte cédula que se fijará en la tablilla dej 
anuncios de este Juzgado y se insertará on la G a c e t a  d e  M a- ; 
d e id  y Boletín oficial dé ésta provincia. >

Aliaga 11 de Agosto dé 1904¿=E1 Escribano,; Adolfo Pascó.

■ -  • ALMENDRALEJO ’ ¡
D. Manuel del Río y.Toledano," Juez dé instrúcciófi dé’ esta 

ciudad de Alméndralejo y su partido. . *
Por la presente requisitoria ée efitá; llanta y  éthplazá áFprb- ? 

césado Manuel Alvarez González, de' véihtinuéve años de 
edad, hijo de Ramón y de Benigna, nátúéál dé Sáfi-Eátébáií, 
provincia de Oviedo, partido judicial de Burgo de Osma; de * 
oficio camarero y de estado soltero, para que cóínparézóan 
ante este Juzgado' en término dé diez días, contados desde la 
inserción de ésta en los Boletines oficiales de ésta provincia v . 
de la de Oviedo y en la G a c e tÁ  d e  M a d r id , pára ampliarle- 
la indagatoria de la catísa q ue se le sigue por estafá á la Com
pañía de los Ferrocarailes de Madrid á Zaragoza y á AHcáU- 
te; bajo apercibimiento si no comparece de ser déclarádo re- 

■ bélde.  ̂ ¿

Dada en Almendralejo á 12 ;de Agosto de 1904.= Mánltél 
dél Río.=Ante mí, Francisco Fernández Gallardo. ¡

V ■ ■ ,  JO-6984
ANfitJJAR v

D. Enrique Castellano y  Jiniénez, Juez de in^trucció# dei 
estaniudad y su partido ¿ ■ í .. ; . . - y  í

En v ir t id  del preséhte edicto sé citá, líáma 3rfempia^áfá| 
Antonio Campos Aragón, cuya n a tu r a l  no consta, vecino] 
de Iznajar y cuyas Séfías al filial seeipFésarán, para que den ] 
tro del término de diez dfas eotnparezCa ante este Juzgado á

prestar declaración en el sumario que contra el mismo ins
truyo por robo de caballerías á D. Francisco Serrano Nava
rro, vecino de Arjona, y responder á los cargos que en dicha 
sumario le resultan; apercibido de que si no le verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so jXIII (Q* D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial ordénen la 
busca y detención dél citado Antonio Campos Aragón, y caso 
de ser habido le pongan á mi-disposición en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes, con lo que contri
buirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 12 de Agosto de 1904.=Enrique Caste
llano.—Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Sefim del sujeto.
Vestido de fiegho, con bigote y barba negra. JO—6925

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de intrucción de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber que en la causa instrüídaTen 
este Juzgado contra Luis Abad y Sánchez por lesiones, re
cayó autos con fecha 20 de Abril último por la Audiencia 
provincial de Jaén declarando extinguida la acción penal, eoií 
arreglo al art. 9.° del Real decreto de indulto de 17 de Mayó 
de 1902.

Y no habiéndose encontrado á dicho procesado para noti
ficarle el referido proveído, sé le hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a ' d e  Ma Dr íD.

Dado en Andújar á 13 de Agosto de 1904.=Enrique Caste- 
llano.==Po-í su mandádo, José López. JO—6960!

: ! AÓIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoíz 

y su partido.
Por él presente sé cltá al francés llamado José Gust, cuyo 

pueblo de naturaleza, véciiidad, residencia y demás circuns
tancias personales se desconocen, y cuyo sujeto se dice acos
tumbra á concurrir alguna vez al puerto de Ochagavía, si
tio de las Bordas y Muga, que divide el territorio francés y 
español, á la compra de aguardiente ó con otro objeto, par& 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle declaración en la causa que se sigile 
contr*a Leoncio Iriarte; vecino de Ujué, sobre robo en la casa 
de D. Santiago Itóiz, vecino de Arizcuren, en el valle dé 
Arce; apercibiéndole que dé no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Aóiz á 13 de Agosto de 1904.=Romualdo Sancho 
Morlán.=Por su mandado, Ramón Menas. JO—6931

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de Instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por el presente se cita al francés llamado José Gust, cuyo 
pueblo dé naturaleza, vecindad, residencia y demás circuns
tancias personales se desconocen, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en la causa que instruyo contra Leon
cio Iriarte Abáurre, vecino de Ujué, sobre robo en la casa de 
D. Baldomero de Carlos y D. Celedonio Hualde, vecinos de 
Ezcaroz, cuyo sujeto que se cita se dice acostumbra á concu
rr ir  ai Puerto de ©chagaVía, sitio de las Bordas y Muga, que 
divide el territorio francés y español, á la compra de aguar- 
diéhte y otros objetos; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Aóiz á 13 de Agosto de 1903.=Róinualdo Sancho 
MorMn.=Pór su mandado* Bramón Mena. JO—6962

AVILÉS
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 

partidodé Avilés.
Hago saber que el día 16 de Marzo último ha cesado Don 

Wenceslao Martínez Herráhz en el cargo de Registrador de 
la propiedad interino de este partido, y habiendo solicitado 
la devolución de la fianza que ha constituido por razón de 
dicho cargo, por el presente tercer edicto cito á los que ten
gan que hacer alguna reclamación contra el D. Wenceslao 
por responsabilidad qun hubiese podido contraer en el des
empeño del expresado cargo de Registrador, para que la pré- 
senfen én este Juzgado dentro del término de cuatro meses, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r í d .

Dado en Avilés á 10 de Agosto de 1904.=Pedro Castán.= 
El Sécretarió de5gobierno, Federico Fernández, JO—6926

BALAGUEÍR
D: Agustín Muñoz Trugédo, Doctor en Derecho por oposi

ción y Juez de instrucción del partido de Balaguer.
Por el presente sé cita', llama y emplaza a José Albérti Sa- 

baté, de cincuenta y cuatro años, casado, labrador, natural 
y vééihó qué há sido dé S&htáliña, de cuyo punto se ausentó 
se cree para Francia, y cuyo sujeto ha de extinguir tres me
ses dé arrésto maybr'eir^caú^a^ sobré hurto* para que dentro 
de quihtb d í a^ s i gü f é ñ t e ^ ^  su inserción de la presente en 
la G a o e1?a - d é  MA1>é ií>V sé présente ante éste Juzgado para 
súféir caso será declarado rebel
de le Járárá él pér fui crió que b ubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
éñbatgó á'tcídás labAdtóéidades se sirvan proceder á la bus- 
cá y captura de dichó'áujétt), y de ser habido ponerlo á mi 
disposición con las seguridades debidas.
, Dado en Balaguer á 12 de Agosto de 1904.=Agustín Mu
ñoz Trugédo.=Por mandado de S. S.. Antonio Almesu.

JO—6927
BARGELONA-LONJA

D. Bruno Fariña Tálens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona. -

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Gabriel Boladéras 
Alujas, que poseyó un establecimiento dé taberna en la calle 
de Gignas, núm. 56, de esta ciudad, para qué en el término 
de diez días, contaos desdé el siguiente al én: que esta requi
sitoria sé inserte én! la G A Ó éta  d é  M a d r id  j  Boletín oficial de 
esta provincia* eompárézéá ánté esté Juzgado, sito en el Pá'- 
lacio de Justicia, aúobjeto de responder á los cargos qué le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebéSdé y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo rueg^^ énéd̂ gfó á todas las Autoridades, 
yordenq á losjagentes de 1»policía^judieial, procedía á la 
busca del expresado prócesado, cuyas señas personales se 

Ag^(^ten^é^yíé Í* é iá t |o 'h a b id o  le pongan a mi dísposi- 
ción efi esta cárcel eelitlár.
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Barcelona ¿ 13 de Agosto de 1904.=:Bruno Fariña.=Por el 

Escribano D. Carlos Boig, Tomás Riber, Licenciado.
JO—6929

BARCELONA-PARQUE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de Ja 

«ausa criminal sobre hurto contra José Cuadrado Beltrán, 
ilijo de Evaristo y de María, de veintinueve años» soltero, 
jornalero, natural y vecino de la Barceloneta, que vivía en la 
calle San Francisco, 1, tercero 1.a, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de. que dentro 
<lel término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id , y  Boletín oficial'de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1904— Antonio Real. 
El Escribano, Alejandro Simarro. . JO—6928

BECERREA
D. Angel García Varela, Juez de instrucción del partido de 

Becerreá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ru- 

desindo González Amigo, hijo de Manuel y Consuelo, de diez 
y nueve años, soltero, labrador, natural de Cela y vecino de 
Braciconte, en el término municipal de Cervantes, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de.diez días, 
á fin de practicar cierta diligencia acordada en hrejecutoria 
de la causa que contra el mismo se siguió por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Becerreá á 10 de Agosto de 1904— Angel G. Va
rela— José Sobe. JO—6930

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos ha 

acordado en providencia de este día se cite en forma á Don 
Agapito García López, Abogado y vecino de Madrid, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, 
el día 1.° de Septiembre próximo venidero, y hora de las once 
de su mañana, al objeto de que presencie la apertura de seis 
cartas dirigidas á su nombre á esta capital, plaza de San 
Juan, núm. 4 unas, y calle de San Lorenzo, núm. 27 otras; • 
pues así está manijado en la causa que se instruye sobre re
clamación de dichas cartas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la
presente, que firmo en Burgos á 21 de Agosto de 1904. =  El
Escribano, Cayetano Sáiz. JO—7152

CANGAS DE TINEO
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Cangas de Tineo.
Hago saber á Joaquín Menéndez, conocido por el de la casa 

de Vicentón de Moral, jornalero, ausente en Madrid, de do
micilio desconocido y vecino que fué de Soto de Cibuyo, en 
este término municipal, el derecho que le conde la ley de 
Enjuiciamiento criminal en su art. 109, en concepto de re
presentante legal de su mujer Sabina Rodríguez Rozas, alias 
de la casa de Regueiro del expresado pueblo de Soto de Ci
buyo, para mostrarse parte acusadora antes del trámite de 
calificación, renunciar ó no á la indemnización del perjuicio 
que se le hubiese causado, y ejercitar las acciones civiles y 
penales que procedan en la causa que me hallo instruyendo 
con el núm. 51 del corriente año contra el procesado Enri
que Díaz Blanco, alias el Bolero, casado, jornalero y vecino 
de Cibuyo, por tentativa de violación á, la Sabina Rodríguez 
Rozas y de violación á otras dos jóvenes.

Cangas de Tineo 13 de Agosto de 1904— Marcial Rodríguez. 
El actuario, José González y Pérez. JO—6963

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido. .
A los de igual clase y municipales^ Alcaldes^ fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por lá actuación de 
D. José María Herreros García se instruye sumario por el 
delito de disparo de arma de fuego contra Antonio Aroca ; 
Torres, de veinticuatro años, soltero, natural de La Unión, 
vecino de Cartagena, en la Posada de Mozo Bueno, y por auto 
de este día, he acordado expedirla presente requisitoria por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q• D. Gv), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentqs se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes,, á disposición
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad. v .

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifi
cación en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial", 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no ; 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre- ; 
glo á la ley por su rebeldía. , ,

Dada en Cartagena á 10 de Agosto de 1904— Eduardo Cha
lud y Sola— El actuario, José María Herrera. JO—6964

CASTROPOL ^  " '
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción del partido t 

de Castropol. " ■
Por el presente edicto se cita en forma á Antonio y Secun- 

dino Rodríguez y Alvarez, naturales de Riodepil, del Conce
jo  de Villanueva de Oseos, en este partido, ausentes de igno- : 
rado paradero, para que dentro del térmiñó de diez días> sí- ■ 
guientes al de la insérción de este edietb en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia de Oviedo, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado,: con feh 
fin de ofrecerles él procedimiento de la óaúsa qué instruyo 
por muerte de la madre de los mismos, Doña María Alvarez 
Feijoo; apercibiéndoles que de no comparecer les parará é l : 
perjuicio qiie haya lugar. . ‘ ■ ; T

Dado en Castropol á 3 dé Agosto" de 1904— José Carraco 
y  Reyes— El actuario, Enrique Murías. JO—6966

c ó r d o b a , >;>.:■ -  i  J -
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital. , . ; 7; 77 v '' / 7 . 7 ' '  {-'-r
Pór la présente, en nombré dé S. M; él Rey (Q. D.;G :e x 

horto y requiero á todas las Autóridádés^dé la ÑaCién péó- 
cedan á la busca de las alhajas que después se expresarán,

las cuales fueron hurtadas á D. Francisco Fernández de 
Mesa, de la casa núm. 4 de la calle de los Angeles de esta ca
pital, el día 25 de Junio último, y para que procedan tam
bién á la busca y captura del autor ó autores del hecho y per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición, poniéndolo todo á mi disposición.

Dada en Córdoba á 1.° de Agosto de 1904— Alejandro Ro
dríguez y Silva.—El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas dé las alhajas.
Una pulsera dé oro en forma de aro, guarnecida de bri

llantes en su parte superior, y con cadena en el broche para 
asegurar el cierre.

Otra, también de oro, con diamantes y rubíes; y
Una cadena de reloj de señora, de perlas falsas.

JO—6806

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
una cadena, hurtada en la estación de Vale billón el día 25 de 
Junio último, y captura del autor ó autores del hecho, po
niéndola, en caso de ser rescatada á disposición de este Juzga
do, conla persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 13 de Agosto de 1904. =  Alejand.ro Ro
dríguez— El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—6931
-  CUENCA ,

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente y con méritos á la causa que con el 
número 134 del año 1903 se instruye en este Juzgado por fal
sedad y estafa al arriendo de Consumos, se cita al Adminis
trador que fué de dicho arriendó en ésta capital D. Diego 
Salas García, vecino de Sevilla, en ignorado paradero actual-- 
mente, para que dentro del término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser oído.

Rogando al propio tiempo á las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial procedan á la de
tención de dicho Sr. Salas, poniéndole en su caso á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Cuenca 13 de Agosto^ de 1904— Manuel Izquierdo— Por 
mandado de S. S., Eusebio Quilans. JO—6932

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Mariano Lapieza, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en el interdicto de recobrar instado por Doña 

Carmen Barrague Laguarta contra la Sociedad titulada «Te
ledinámica del Gállego», para recobrar en la posesión de un 
campo llamado de Val de Oliva, sito en el término de Mana- 
cor, partido dé los Ciei’vos, de cabida dos hectáreas veinti
ocho áreas ochenta y cinco centiáreas, confrontante al Sa
liente y Mediodía con campos de Toribio Torralba; al Po
niente con campo de José López, y al Norte con otro de Don 
Mariano IJocátaliada, se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y. parte dispositiva dicen asi

¿SenUmia-—fin la villa de Egea delósCaballeros, á 8 de 
Agosto dé 1904, el Sr. D. Enrique Hernández Alvarez, Juez 
de primera instancia de la misma y  su partido, en los autos 
de interditó de recobrar interpuesto por Doña Carmen Ba- 
rrague Laguarta contra la Sociedad titulada «Teledinámica 
del Gállego», representada la parte demandante por el Pro
curador D. Zacarías Pérez y dirigida por el Letrado D. Ma
teo Rodríguez; ;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al interdic
to de recobrar la posesión instada por Doña Carmen Barra- 
gue Laguarta contra la Compañía denominada «Telediná
mica del Gállego»; repóngase inmediatamente á Doña Car
men Barrague Laguarta en la posesión de la parte del campo 
de Vál de Oliva, descrito en el resultando primero de esta 
senténcia; condeno á la Compañía «Teledinámica del Galle
go»'al pago de todas las costas y á que abone á Doña Carmen 
Barrague Laguarta los daños y  perjuicios causados, todo ello 
sin perjuicio de tercero; reservo á las partes el derecho que 
puedan tener sobre la propiedad ó sobre la posesión definiti
va, el que podrán utilizar én el juicio correspondiente.

Así. por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado, en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Vizcaya, si la parte aetora no 
solicita se notifique en persona á la demandada por estar de
clarada en rebeldía, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo— Enrique Hernández Alvarez.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha.

Egea á 8 dé Agosto de 1904— Mariano Lapieza.»
Y  para que- conste, y  á fin de que se inserte en la G a c e ta  , 

d e  M ad rid , libro el presente, visado por el Sr. Juez y  sellado 
con el de este Juzgado, y lo firmo en Egea de los Caballeros 
á 18 de Agosto de 1904— Mariano Lapieza. ' r . X —2167

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Pabló Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y cómo comprendido en el 

núrqero 2,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama aíprocesado ‘ José Antonio Barrena Melado, 
de .treinta y seis años, de. edad, Casado, jornalero, natural y 
vecino de Burguillos, de estatura mediana, pejo rubio”, ojos 
pardos!saltonesr nariz afilada, boca regular, barba escasa,‘ 
vistiendo á estilo dé quincallero, y cuyo actual paradero Se í; 
ignora, para qué en el término de veinte dias, á contar desde 
la publicáción de ésta requisitoria en lq Ga c e t a  d e  Ma d r íd  
j  Boletines oficiales de ,esta provincia y en lós de Córdoba y 
Sevilla, se presenté en la cárcel de Badájoz a diápósicióri de' 
aquélla Audiencia provincial; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde., , .

Al propio tiempo e^hórtq v requiero á todas las Aiitóridá- 
des y  agentes dé la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, que el día 2 dp Julio ^ultimó se fugo de 
lá cárcél de Santiponce, y Casó: ae-ser habido se le conduzca 
con las seguridades cóhvenienfé^ á la cárcel dé Badajoz, á!; 
disposición de expresado. Tribunal, pues así lo tiene éste 
acordado en causa que contra él Barrena se ha seguido en 
-ésteíjuagado por:hurfó de caballerías. '  ̂ m 'í ' . A

Dada en Fregenal de la Sierra á 12 de Agosto de 1904—
' Pablo Gallo iSszEl actuario Martín SúUfe w í ; JO—6967

FUENTE DE üANTOS : « . v i
D. Jóáé dúSolís y Vigne, juez de instrucción de esta villa 

y su partido.

Hago saber que el día 5 del actual fueron hurtadas de la 
dehesa del Prado, término de Usagre, cinco caballerías me
nores, de la propiedad de D. Manuel Mendoza Ramírez, veci
no de Zafra. Por el referido hecho instruyo causa, y en la 
misma he acordado en providencia de esta fecha se proceda 
por la Guardia civil y agentes de la policía judicial á la bus
ca y remisión á este Juzgado de las cinco caballerías, cuyas 
señas á continuación se expresan, y casó de ser encontradas 
sean puestas á disposición de este Juzgado en unión de las 
personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su 
legítima pertenencia.

Dado en Fuente de Cantos á 10 de Agosto de 1904— José de 
Solís— El Secretario, Manuel Martín.

Señas de los semovientes.
Una burra negra, de dos años, tuerta del ojo derecho.
Otra, negra, cerrada, coja de la mano derecha, y dél mismo 

lado seca la paletilla.
Un burro capón, castaño, de cuatro años.
Una burra castaña, de cuatro años.
Uu burranco rucio, de dos años. JO—6905

FUENTEOVEJÜNA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en el 

sumario que se sigue en este Juzgado sobre hurto de una 
burra á Francisco Alvarez Requera, vecino de Berlanga, 
cuyo actual paradero se ignora, ha dictado providencia con 
esta fecha mandando se cite en forma legal al Francisco A l
varez Requena por medio de la presente y otras dos, que se 
insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la 
de Badajoz, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de dichas cédulas en expresadas 
publicaciones, comparezca ante este Juzgado el Alvarez para 
recibirle declaración, ofrecerle el sumario y que acredite la 
preexistencia y propiedad de dicha bugra, la cual está á dis
posición de este mismo Juzgado.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la 
presente, que firmó en Fuenteovejuna á 13 de Agosto de 
1904— El Escribano, Manuel Pérez. JO—3968

D. Alfonso Góinez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cándido Alfonso 
Rodríguez, cuyas señas al final se expresarán, para que yn 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
calle Plaza, núm. 34, á fin de que preste declaración en el 
sumario que se instruye por lesiones á Ignacio González Ex
pósito; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridadus y agen
tes de la policía judicial practiquen eiligencias para la busca 
y detención de dicho sujeto, y de ser habido lo conduzcan á 
ini.disposición á la prisión de esta villa.

Dada en Fuenteovej una á 13 de Agosto de 1904— Alfonso 
Gómez— El actuario, Andrés Angel.

Señas del sujeto.
Estatura alta, delgado, color moreno, ojos pardos, de diez 

y ocho á veinte años, soltero, creyéndose sea de nacionalidad 
portuguesa, habla mal el castellano, sin pelo de barba, viste 
pantalón y chaleco de algodón azul, chaqueta de la. misma 
tela color ceniza y sombrero blanco, todo muy usado,

JO—6969
GERONA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
la ciudad de Gérona y su partido, en providencia dictada en 
el día de hoy en la causa criminal seguida bajo el núm. 16 
del corriente añb por defraudación á la Hacienda por apre
hensión de cuatro paquetitos conteniendo bisutería falsa, se 
cita y llama á los sujetos que en el furgón de cola dél tren 
que en 23 de Julio próximo pasado salió de Port-Bóti á las ca
torce horas ciiarerita minutos intentaron introducir cuatro 
paquetitos de bisutería falsa, y que habían colocado en uno 
dé los vagones deValudido furgón, para que dentro del tér
mino de diez días, cóhtadós desde el siguiente á la inserción 
del presente, cómparézcan ante este Juzgado con él fin de 
prestar la oporttlna declaración en la presénte causa; aperci
biéndoles quede no verificarlo Jes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Gerona 7 de Agosto de 1904.=Rómulo Villahermosa:r=El 
Escribano, Joaquín Argente'!' JO—6983

g e t á f e  y : ; ;
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. juez de 

instrucción accidental del partido en el sumario que instru
yo por lesiones de Manuel de la Peña Garellana, que dijo ser 
dé veintiocho años de edad, de estado soltero, jornalero J 
sin domicilio fijo, y que, según propia manifestación, dichas 
lesiones le fueron ocasionadas el 27 de Mayo último al recibir 
una pedrada en un brazo en una riña de mozos de esta loca
lidad, como consecuencia de las que ingresó en el Hospital 
Provincial de Madrid el día 29 del mismo mes de Mayo, d.e 
donde salió dado de alta el 5 de Junio siguiente, se cita á di
cho lesionado para que dentro de los diez días siguientes al 
en qué la presente aparezca inserta en la G a c e ta  de M ad rid  
y Boletín oficial de esta proyencia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración por 
lo conducente en dicho sumario; bajo apercibimiento en qtro 
Cjaso de pararle los perjuicios consiguientes. ' , ! }

Getafe 13 de Agosto de 1904.—El Escribano, Cathiló Gárcía.
JO—6934

'  ■* GUADIX
D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de Jnstrucción de esta 

ciudad. * “
Por la presénte, y comó compréndidos en lo.̂  números 1. 

y 3:° del art. 835 dé la íey de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados José María Reyes Pe- 
drosa, de esta naturaleza y vecindad, casado, jornalero, de 
treinta y seis anos; Pablo Membrillo Ruiz, natura.1 de Baza, 
vecino de está localidad, casado, de igual profesión, de cua
renta y nueve años, y Perfecto Lechuga Rodríguez, natural 
y vecino de'ésta localidad, casado, jornalero, de treinta y 
cinco años, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al 
fie su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a:óetA 
de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado1para ser empla
zados ¿n causa que se le  ̂ sigue por el delito de hurto; bajo 
apénerbimiento de que si no lo.verifican serán declarados ré- 
belfiés y les parará el perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á.ía ley.. , ■ ! . t , , '

Al propio tieiápo rúégo j  éncargo á todas las Autóridádes 
y agentes fie la policía judicial procedan a la busca y captu
ra da úichos procesados y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad* ,

Dada en Guadix a 1.° fie Agosto de 19(>4a^flYét^3Mer 
sas— El actuario, Enrique Olmedo. JO—o93&
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I). Cayetano Mesas Domeñe. Jaez de instrucción de esta 

ciudad."
Por la presenté, y como comprendido en los números 1:° y 

3.° del art. 895 de ía ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Paulino Heredia Carmona, de 
treinta y siete años de edad, hijo de José y Joaquina, casado 
con Leonor Fernández, jornalero, natural y vecino del Pa- 
dul, cuyas demás circunstancias y actual paradero ŝe igno
ran, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para que pueda te
ner lugar la prisión acordada por la Superioridad en la cau
sa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía procedan á la busca y Captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadix á 10 de Agosto de l904=Cayetano Mesas. 
¿nEl actuario, Enrique Olmedo. JO—*6936

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido. ^
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes al vecino de evta ciudad Antonio Fernández Cárdenas 
contra Manuel Gallego Rodríguez, hijo de José y Juana, na
tural y vecino de ésta, soltero, jornalero y de catorce años 
de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado pam 
que en eí término de diez días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esté Juzgado á la prác
tica de una diligencia judicial; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el pe -juicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 12 de Agosto de 1904=Franeisco Gue
rrero =E 1 actuario, Honorio Fernández. .10—6970

J ATIBA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Játiba.
Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia, se interesa de todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de un mulo par
do, de tres años, alzada la marca y con una de hierro en el 
cuello al lado derecho, la cual, en unión de un potro que ya 
ha sido ocupado, fué robada en la madrugada del 16 del pa- 

- sado mes de Julio á José Conejero Plá, vecino del pueblo de 
Cerdá, de este partido judicial; y conseguido que sea, la pon
gan á disposición de este Juzgado, juntamente con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima 
adquisición, haciéndose constar que existen sospechas de dos 
gitanos, cuyos nombres se ignoran; uno, alto, delgado, de 
bastante edad, con bigote, vistiendo blusa y botas, y el otro 
más bajo de estatura y de menos edad, algo chato, y vestía 
alpargatas y sólo camisa; por lo cual se interesa así bien la 
detención de los mismos, que caso de ser habidos se remitan 
igualmente á disposición de este Juzgado, con das segurida
des convenientes, con el fin de recibirles declaración y demás 
que proceda.  ̂ -

Dado en Játiba á 11 de Agosto de 1904— Luis Afán de Ri- 
vera~Por su mandado, Celestino Marqués. ; JO—6907

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Francisco Barroso Barea, de cuarenta y 
siete años de edad, hijo de Antonio y de Teresa, natural de 
Grazalema, vecino de Jerez, de estado casado, de profesión 
del campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declamado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Francis
co Barroso Barea, cuya prisión está decretada, enviándole en 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 10 dé Agosto de 1904=Se- 
gundo Achútegui=Ántonio Camacho. JO—6908

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de hurto de caballerías Juan 
Cortés Castellano, Antonio Guzmán y Francisco Alvarez, 
que se dice vecino de Cazo ría el primero y dé Bailén el se
gundo, que han residido en Linares, cuyas senas se expresa
rán y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes parándoles los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley.

A ía vez requiero á los Sres. Jueces dé instrucción, así co
mo á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de expresa
dos procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 12 de Agosto dé 1904. =  Pedro Be
llón ,=E1 Escribano* Licenciado Rafael Cámara.

< Señas de los procesado».
Antonio Guzmán, que es castellano; Juan Cortés Castellón 

es gitano, y á temporadas se dedica á T e n d e r  quincalla; el 
Francisco Alvarez es de estatura regular, delgado, tiene una 
cicatriz en la sién del lado derecho, visté traje de panadero, 
sombrero blanco y botas de goma dé color avellana, de unos 
cuarenta anos de edad, y se dedica á componer sombrillas.

JO—6938 
LA PALMA v , ÍA ,:-

D. Francisco Luniniers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido. .

Por la presénte se cita, llama y emplaza á los procesados 
Francisco Jiménez Ortiz, Manuel Fernández Ríos y Ramón

García Moreno, que se hallan comprendidos en el caso 1.° del 
artículo 385 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por no ser 
posible citarles, en razón á ignorarse su actual paradero, los 
cuales salieron de Almonte en la noche del 28 de Junio últi
mo y se marcharon á Portugal, llevándolos presos á Mora, 
pueblo de dicha Nación, cuyas circunstancias personales no 
constan, con el fin de que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a ' d e  
M a d r id  y en en Boletín oficial de- la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar inquisitiva del sumario que con
tra los mismos y otros se sigue por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación y á la policía judicial que se proceda á la 
busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser ha
bidos se conduzcan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel del partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 3 de Agosto de 1904.—Francisco Lum- 
niers=El actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—6971

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de León 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alberto Nuevo 

Fernández, de diez y siete años de edad, hijo de Alberto y de 
María, soltero, tenedor de libros, natural de Madrid y vecino 
que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia de 
este Juzgado, con objeto de practicar diligencias de justicia 
en causa que se le sigue por estafa de una bicicleta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial pro *edan á la busca y captura 
ae mencionado procesado, y caso de ser habido se ponga in
mediatamente á mi disposición, pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en León á 11 de Agosto dé 1904= V icen  te M. Conde.= 
Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—6939

LORA DEL RÍO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente, y para que comparezca ante este 

Juzgado á hacer las reclamaciones de que se"crea asistido, se 
cita á la persona que se le hayan perdido dos billetes del Ban
co de España, de mil pesetas cada uno, y cuatro décimos de 
la Lotería Nacional, correspondientes al sorteo verificado el 
10 de Junio último, expendidos en la Administración nú
mero 10 de la calle Cánovas del Castillo, de la ciudad de Se
villa, y que se dice por Encarnación Gómez y Gómez se los 
encontró en la mañana del 1.° del citado mes de Junio, últi
mo día de feria de esta villa.

Dado en Lora del Río á 10 de Agosto de 1904=Mariano 
Halcón=Licenciado José Maldonado. JO—6940

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por virtud del presente yen  causa que instruyo contra 
Aurelio Rosales Sánchez y Encarnación Gómez y Gómez por 
hurto, se cita al que se crea dueño de dos billetes del Banco 
de España, de mil pesetas cada-uno, y cuatro décimos dé la 
Lotería Nacional, correspondientes al sorteo verificado el 10 
de Junio último, expedidos en la Administración núm. 10 de 
la cálle Cánovas del Castillo, déla ciudad de Sevilla, con el 
número 3.631, y que todo ello se dice por la procesada Encar
nación Gómez y Gómez habérselo encontrado en esta villa 
en la mañana del 1.° del citado mes de Junio, último día de 
feria, y se encuentra en este Juzgado intervenidos^ en la ex
presada, donde podrá comparecer el referido dueño á hacer 
la oportuna reclamación.

Dado en Lora del Río á 10 de Agosto de 1904=Mariano 
Halcón.—Licenciado José Maldonado. JO—6941

LLERENA
D. José Tellería y Urrutia, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su

jeto llamado Ramón Sáez, de unos cincuenta años de edad, 
de estatura regular, usa barba negra cerrada, sombrero bom
bín muy usado, así como también abrigo negro, y dijo ser 
viajante de papel de Játiba, cuyo domicilio actual, paradero 
y demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserta esta requisitoria en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la de Valencia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta alta de las Casas Consistoriales, de 
esta ciudad al objeto de recibirle declaración indagatoria so
bre los cargos que le resultan en la causa que se sigue en su 
contra por hurto de una capa; cuyo hecho ocurrió el 8 de 
Diciembre último; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á ley. * #

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos dé la policía ju
dicial para que procedan á la busca y captura de mencionado 
Ramón Sáez, poniéndole caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado, al fin acordado.

Dada en Llerena á 7 de Agosto de 1904. ±= Jósé Tellería—  
El Escribano, Vicente Margalejo Tobeñas. JO—6909

m a d r id —Ce n t r o
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sotero González, 

hijo de Mariano y Simona, natural de Sambual fValladolid), 
y vecino de Elodón (Avila), de diez y nueve años, soltero, 
jornalero, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no veri* 
ficaélo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes dé la policía judiciaR procedan á la 
busca del expresado procesado* cuyas señas personales, son: 
estatura alta* pelo negro, ojos ial pelov nariz regular, - color 
moreno, y en el caso de ser habido le pongan á  mi disposi
ción en éste Júzgado; ' . ‘

Madrid 12 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=61 Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO-—6942

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa José Aramburu Bolchini, hijo de Juan y María, 
natural de Madrid, de cincuenta y cuatro años, viudo, jorna
lero y sin domicilio, cuyo actual paradero se ignora, para quet 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo^ 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión y recibirle declaración indagatoria; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le" pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Agosto de 1904=Pedro Escobar=E1 Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—6943

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Germán Iruretago- 
yena Helguero, hijo de Manuel y de Dionisia, natural de V i- 
llasuso, partido de Villarcayo, provincia de Burgos, y veciiM* 
de esta Corte, calle de Toledo, núm. 26, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, periodista, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibida 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1904=Pedro Escobar =E 1 Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—6944

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
¡¡: Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por hurto Jesús Montes González, natural de Valladolid, hijo 
ae Enrique y de Cristeta, de diez y siete años, soltero, guan
tero, que dijo vivir calle de Manzares, núm. 5, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de ser reducido á prisión acordada por la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz achatada, color 
moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Agosto de 1904=Pedro Escobar=El Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—6945

MADRID-CONGRESO
En virtud dé providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Congreso, se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas rústicas sitas en el pueblo de Ibes, provincia de 
Guadalajara, que se describen á continuación:

Pesetas.

Una tierra secano, de caber dos fanegas, en el sitio
denominado Cañeque, tasada en............................  110

Otra ídem de caber dos fanegas, tasada en.............  110
Otra ídem y cuartel de la Pila del Cuervo, de caber

tres fanegas, en.....................     165
Otra ídem cuartel de los Corrales, de caber tres fa

negas, en....................................................   165
Un olivár en el corral, de caber dos celemines, en.. 25
Otro ídem en el llano, de caber dos celemines, en .. 30
Una viña en la Orejuda, de caber nos fanegas y seis

celemines, tasada en ...................    " _ 200
Otra ídem en la Zarzuela, de caber tres celemi

nes, en. . . . . . . . .  .................................................... 25
Otra ídem dé Majadellas, de caber dos celemí-'

nes, en .  ............    23
Otra ídem en el Arenal, de caber tres celemines, 

tasada en..................     25

T o t a l  ..............  878

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Guadalajara el día 23 de Septiembre próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación; y se previene á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, y que se verifica dicha subasta sin títulos, reserván
dose este Juzgado hacer la adjudicación al mejor postor.

Madrid 13 de Agosto de 1904=V.° B.°i=:El Sr. Juez, Cris
tóbal Bordiú.=El Escribano, por mi compañero Valdés, Ra
fael Valdivieso. JO—7165

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye contra An
tonio Apolo Baulón y otro por delito.de imprenta, se cita á 
D. Miguel Diez Córdoba, que ha tenido, su domicilio en la 
calle Calzada de Santa Ana, núm. 61, primer piso, en Lis
boa, y cuyo actual domicilio y punto probable donde se en
cuentre se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desdé el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
-oficiales, con objeto de que preste declaración en la causa 
antes referida; bajo apercibimiento de ser déclarado ineprso 
dada multa de 25 pesetas con que se. le conmina, sin per
juicio de adaptarse otras determinaciones á  fin, de obligarle 
á efectuar dicha. aoniparsece¿cia.

MaítoHU de.Ágqsto Ae,1904,=V." B .°= E l S?. Juez, Or
tega M orejón„ÉÍ É^rioano, José María de Antonio.

. JO—6972



678 25 Agosto 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 238
En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte, d ictada en autos promovidos por Doña Adelaida Sagiies y Gómez A barrategui, 

por si y como heredera de su herm ana Dona Carmen, contra los albaceas de D. Juan  Pedro A barrategui y A barrategui, sobre nulidad de parte  del testam ento bajo el cual falleció dicho señor, relativos á  ciertos bienes vinculados, se anuncia en cuanto á todos bienes el fallecimiento intestado del 
tír. A barrategui, natu ral que fué de Granada, ocurrido en est^a Corte el 3 de Enero de 1890, á los ochenta y cuatro años de/edad, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho qne el que ostenta la Doña Adelaida Sagúes, para que comparezcan á reclam arlo dentro de tre in ta  días.Dado en Madrid á 4 de xYgosto de 1904.—El Sr. Juez in te ri
no, M illán— Ante mí. P. tí., Juan Molina. JO—350

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en él día de hoy por el Sr. Juez municipal del d istrito  del Hospital, eií funciones de prim era instancia, en el juicio declarativo de m ayor cuantía  que se sigue á instancia de D. Ignacio Abad del Campo y otros hermanos, sobre declaración de presunción de m uerte de su otro herm ano D. Luis Abad del Campo, se ha mandado emplazar por segunda vez á las personas que 

tengan interés en tal declaración para que.comparezcan en el term ino de cinco días, contados desde la inserción de la p resente en la G ace ta  de M adrid y Diario oficial de Avisos; bajo cpereibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.Madrid 22 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, González del Kivero. X -2166MÁLAGA -  ALAMEDA

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Alameda de esta ciudad. 'Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á D. Francisco Gómez del Rosal, de tre in ta  y dos años, soltero, periodista y de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrtd, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio de tían A gustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo se ú  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole si fuere habido en esta cárcel pública á mi disposición.Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1904— Francisco Alvarez 
Y ega.=E l actuario , Juan de los Ríos. JO—6946

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Flores Jiménez, hijo de José y de María, de cuaren ta y tres años de edad, n a tu ra l de Zafarraya, p rovincia de Granada, vecino que fue de esta capital, en el camino de Antequcra, de oc upación industria l, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la  G ace ta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que lo resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado; apercibido que de no verificarlo" le parará- el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le decía rara rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captu ra  y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición' de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en ía ciudad de Málaga á 12 dé Agosto de 1904.=z:Fe- derico Escobar - A l ia g a s E l  actuario , Licenciado Leopoldo- 
Lóncz. JO—6947MARSELLA

I). José Risueño de la Fiera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por el presente se cita y llam a á María Galiano Delgado,* viu:1a de Manuel Fernández, cuyas demás .circunstancias y ac-, tual paradero se ignoran, para que en el term ino de cinco días, contados desde e} siguiente al de su inserción en la G aceta, 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca; ante este Juzgado para recibirle declaración en la causa que instruyo sobre lesiones de su hijo el hiño José Fernández Ga
liano. y ofrecerle la misma por si quiere ser parte en ella y si renuncia ó no la indemnización que pudiera corresponder-: le; y se le previene que si no comparece le parará el perjuicio- . que hubiese lugar en derecho. ;Dado en Marbella á 12 de Agosto de 1904.:=iJosé Risueño. 
= P o r  su mandado, Antonio Ámorós. JO—6973

MEDIÑA -SIDONÍA
D. Juan. M orales. Gómez, Abogado y Juez m unicipal de; de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r -  ' 

mino do diez días á Enrique G arcía del Castillo, como de cincuentaya nos fie edad, es ta tu ra  regular, morenor usa bigote, viste traje  negro y se dice ser redactor ó colaborador del periódico Él llercddo'de C ádizyá fin de que comparezca ante1 este Juzgado á prestan declaración indagatoria en el sum ario que contra él y .otros instruye por infracción á la  ley dé Reuniones públicas; y bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Asi mismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, guardia civil y agentes de ía policía judicial, ordenen y practiquen diligencias pára la busca y  captura del procesado Enrique García del Castillo, y' eása de áér habido-le m anden conducir y poner á mi disposición, en clase de detenido, en la cárcel de este partido, teniéndolo asi acordado1 por auto motivado. _ *
Dada en Mcdina-Sidonia á 12 de Agosto de 1904.=±Juan Modales.—José Manuel Pereda. JO—6949

MONTORO
D. José Villalba y Hartos^ Juez dé instrucción de esta ciudad, y su partido.

* Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de é$ta prbvincia y G ace ta  de M adúio, .sé ruega y encarga á tódas 
In Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, se procedí a la busca y captura, del au tor ó aútores qué en la noche del 31 fiel pasado mes de Julio, sobre las nueve de la misma, péga- rón fuego en la suerte de olivar llam ada «Plantío de Vargas», de la  propiedad d e l) . Luis M tó a  Pedrejas, ardiendo tam bién

el olivar de D. Miguel Moret Soler, radicante todo en la Sierra  de este térm ino, pago del Madroñal, sitio de Mojapiés, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con Fas seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo por indicado hecho.
Dado en Montoro á 13 de Agosto de 1904.—José V illalba.=: El actuario, Juan  Fernández. JO—6974

MORÓN D E 'L A  FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción  del partido jud icial de Morón.Por la presente requisito ria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía de I). José Delgado Renítez se instruye sum ario por el delito de asalto y robo del correo de Olvera y Pruna á esta ciudad por tres desconocidos, hiriendo al peatón y conductor, en el que se ha acordado expedir la p resen te /po r la  que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro cedan á la busca y ocupación de los once billetes del Banco de España que se contenían en un pliego de valores declarados, por la cantidad de 1.000 pesetas, que resulta sustraído, y que son los que á continuación se reseñan:Uno de 100 pesetas, busto de Goya, núm . 1.014.209, em isión 1.° Junio 1889.Otro de 100 pesetas, busto Jovellanós, núm . 1.686.724, em isión 24 Junio 1898.
Otro de 100 pesetas, busto Jovellanos, núm . 102.423, emisión 24 Junio 1898. : „Otro de 100 pesetas, busto Jovellanos, núm . 998.149, emisión Junio  1893.Otro de 100 pesetas, busto Jovellanos, núm . 1.162.511, emisión Junio 1898.Otro de 100 pesetas, busto Jovellanos, núm . 1.416.104, em i

sión Julio 1893.Otro de 100 pesetas, busto Jovellados, núm . 311.462, emisión Julio 1898.Otro de 100,pesetas, busto Quevedo, serie E, núm . 442.522, emisión 1.° Mayo 1900.Otro de 100 pesetas, busto Quevedo, serie D, núm . 53.215, emisión l.°M ayo 1900.Otro de 50 pesetas, busto Quevedo, serie O, núm . 165.485. "emisióm 25 Noviembre 1899.Otro de 50 pesetas, busto Quevedo, serie R, núm : 448.593, emisión 25 Noviembre 1899.Cuyos once billetes, ó los que de ellos fueren habidos, se pondrán, con sus tenedores, si no acreditan  su adquisición legítim a, ó son personas de reconocida responsabilidad ó arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.También se interesa la p ráctica  de iguales d iligencias para la  busca y detención de un  sujeto llamado Francisco Escalona Zambrana, alias Lorda, natural de Olvera, de cuarenta y seis años, de esta tu ra  regular, pelo entrerrubio, ojos garzos, que ha sido maestro de molino aceitero y se dedica á las labores del campo; cuyo individuo, se cree es uno dé los tres desconocidos, autores del hecho que m otiva la instrucción de la  causa á que al principio se alude, y caso de ser habido será puesto en  la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado con cuanto en dinero, alhajas ó valores lleve consigo . en el acto de la  detención, todo lo cual le será al efecto ocupado.Morón de la Frontera 11 de Agosto de 1904."A n to n io  Miguel E spinar.—El actuario , por mi compañero Sr. Delgado, 
Antonio Alvarez. JO —6950ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los gitanos Ju a n  Cortés Cortés, alias Menor, de esta tu ra  regular, moreno, que cojea un poco, de tre in ta  á tre in ta  y cinco años de edad, y viste pantalón de pana color aceite, sombrero blanco de ta maño grande y chaqueta blanquecina, y á su compañero, llamado Antonio, de diez y siete á diez y ocho años de edad,' de esta tu ra  baja, regordete, de labios abultados, y viste pantalón de pana, blusa azul y sombrero blanquecino de ala ancha, y que va en compañía de una g itana  y dos niños, p rocesados por delito de robo de caballerías, y cuyo actual p a ra dero se ignora, para que en térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a , comparezcan! en este Juzgado á p restar declaración indagatoria; bajo apercibim iento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les; p arará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, habiéndose acordado la detención de d ichos procesados, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan a la busca;y captura, y encaso de ser habidos los pongan á disposición de este JuzgadoDada en O rihuela á 10 dé Agosto dé 1904."Joaquín  Saga- seta de Ilurdoz, = P o r  su mandado, T rin itario  Martínez.
JO—6951POLA DE L A BIANA

D. José Prendes Pando, Juez dé instrucción dé Labianá.Por la presente requisito ria  sé cita, l lám ay  emplaza ál; jfrpS cesado Manuel García Prado, de tre in ta  y nueve años de edad,¿ casado, guarda jurado, hijo de Lazaré y MaHa, n a tu ra l de Lorio y vecino del Puente, en. este térm ino m unicipal, s'us señas personales son: de regu lar esfattíbáy pélh nos, lleva barba y bigote, cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la i n s e r 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bóleim oficial de lá provincia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de hacerle saber el auto dé conclusión del sumario en la cau-? sa que se le sigue por lesiones; con apercib im ien tode ser de-: clarado rebelde y pararle el pérju ició 'á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las A utoridades y agentes de lá policía judicial procedan á la busca y cap tu -r ra  de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi disposición eii la cárcel de ésta v illa  en clase de detenido.Dada en Pola de Labiána á 30 de Julio de 11K)4 —  José P ren des P ando .= P or su m andato, Onofré Zapieo.
 JO —6912PUESTO DE SANTA MARIA

D . Ángel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de este partido.
Por lar presente requisitoria , y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de lá ley de Fmjuiciámiento crim inal, se cita, llam a y émpljatza> á Manuel Vilclíes González, na tu ra l de JéFez, véciho de Oádizy y  a Ju an  .Escalera, na túra l y vecino dé esta ciudad del Puerto de Santa María, cuyaíl déúiás Circunstancias se ignoran, para, que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción dé la  présente en la Gacéta dé MAnmi>y comparezcan en este Juzgado, sito eslíe L arga, nú mero 81, á responder de los cargos que contra ellos resu ltan

del sum ario que, con el núm . 113 de orden cel corriente año, instruyo por sustracción de 3.000 pesetas al vecino de Puerto Real D. Ramón Sacián; apercibidos que de nq com parecer serán  declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo  á la ley.
Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades del Reino, tan to  civiles como m ilitares, procedan á ordenar la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición de los expresados sujetos.
Puerto de Santa María 31 de Julio de 1904.n=Angel Cos-Ga- y ó n .~ E l Escribano, A. Ramón Montoya. JO —6913

SAN SEBASTIAN
D. L uis Gómez de A rteche y Lario, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á María  Mendizábal y A stivia, de cuaren ta  y tres años de edad, h ija  de Leandra y de Ferm ina, natural do Andoain (G uipúzcoa) y vecina que fué de esta ciudad, cuyas señas son: estatura alta, color sano, pelo y ojos castaños y visto chaqueta, falda y delantal color azul y botas negras, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en éste Juzgado al objeto de p rac ticar im adiligeneiaen causa que contraria m ism a instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que' si no compareciese se le declarará rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la  vez se ruega á todas las A utoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y cap tu ra  de dicha procesada, poniéndola en caso de ser habida en la cárcel del partido  y á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 12 de Agosto de 1904.—Luis Gómez de A rtech e .= P o r sú mandado, Ificeneiado Pedro Buene- chea. JO —6914SANTANDER—OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción  del distr ito  del Oeste de la  ciudad de Santander.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos dé la causa crim inal sobre sustracción de lingotes de h ierro  con

tra  José López Pozo y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, A contar desde la inserción de esta requisitoria ,en la G a c e t a  d e  Ma d r t o , comparezcan ante este Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.- Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, prodedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de referido procesado José López Pozo, que trabaja  en San M artín, en esta ciudad.
Dada en Santander á 11 de Agosto de 1904."A lfonso  T ra - vado.™ Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—-6952

TERUEL
D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción  de la  ciudad de Teruel y su partido.P o r el presénte se c ita  a D. Miguel Cano, Jefe de Estación que fué de esta ciudad desdé el 29 de Julio  al 17 de Septiem bre de 1901, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito-en la plaza de Castelar, núm . 5, á p restar declaración en el sum ario que se sigue por estafa contra José Torres Escudero, Facto r que fué de lá  Estación de esta ciudad, en el tiempo antedicho; bajo apercibim iento que si no comparece le parará  el perjuicio que haya lu g a r en derecho.Dado en Teruel á 10 de Agosto de 1904— Vicente de P ay u e ta .= P o r su mandado, Blas Gimeno. JO —6915

TRUJILLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de las caballerías que al final se reseñan, de la  pertenencia, la prim era, de D. H ipólito Miura Nájera, y las dos ú ltim as de D. Cecilio Mellados, vecinos de Santa Cruz de la Sierra, que les fueron sustraídas de un cercón sito en térm ino de dicha villa, en la  noche del 3 al 4 del pasado Junio, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en T rujillo á 12 de Agosto de 1904.=AOtón Peñuelas L ag u na .= E l actuario, Norberto Rodríguez.

Señas de los semovientes-
Una jum enta, pelo rucio oscuro., de tres años, alzada re g u lar, sin hierro  ni señas alguna.Un jum ento, de dos años, pelo negro en pardo, recién castrado^ talla  régülar, sin h ierro  ni señas; yUna jum enta, peló rucio ó pardo claro, cerrada.JO—69Í6
D> Otón Peñuelas y  Laguna, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encárgo á todas las A utoridades, así civiles como.. .m ilitares y agentes de la policía jud icial „ procedan á la busca y cap tu ra  de los semovientes qué al final se reseñan, de la  pertenencia de Juan Soto C intero, vecino de Miajados, que le. fueron sustraídos de una finca de su propiedad aí sitio de Canchales, en térm ino de dicho pueblo, en la  noche del 17 al 18 de Junio últim o, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 1.a persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan  su legítim a adquisición.Dada en T ru jillo  á 12 de Agosto de l904.=~Otón Peñuelas L ag u n a .= E l actuario , N orberto Rodríguez;

Señas de los semovientes.
Una m uía, negrá; cerrada, próxim a á la m arca, sin n inguna seña p á rtiéu la r.O tra ídem, cástañá oscura, u n  poco alm endrada, de más alzada que la anterior,: y de tres años, sin que tampoco tenga seña alguna p artic u la r. JO—6917

VALENCIA—MAR
D. Francisco Eliodoyo S^lva y Pont, Juez de prim era instancia y. de instruccióRdéF d istrito  del Mar de esta capital.Por la  presente requisitd riá  se cita, llam a y emplaza á Bautis ta  Domeneeh, sin  segundó apellido, de cuaren ta  y  dos anos, de estado casada, cuyas demáb •c ircunstanciarse ijgno- 

ran, vecina del Cañamelar, domiciliada en la Óalle de Esba-
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lante, núm. 29, de oficio pescadora, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que la resultan en la causa que se 
instruye contra la misma sobre contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura (je dicha sujeta, conduciéndola, con las 
seguridades'debidas, á las cárceles de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Valencia 9 de Agosto de 1904.=Francisco Salva— Salva
dor García Dechent. JO—6953

VALENCIA -MERCADO
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del dis

trito  del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Bascuñán y Castellano, de veinte años, de estado 
soltero, natural de Valencia, hijo de Cayetano y de Dolores, 
vecino de Valencia, domiciliado en la calle Alta, núm. 52, 
de oficio dependiente, á fin de que se presente en este Juzga
do, dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos quo le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurto doméstico de dinero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y a disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 11 de Agosto de 1904.=M ariano Lali- 
g a ~ P .  S., el Oficial Habilitado, Enrique Cuber. JO—6918

VILLAJOYOSA
En virtud de providencia del día de hoy, acordada en la 

causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de almendras 
y calabazas á María Llorca Limares, vecina de Finestral, de 
orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á 
los hermanos José y Tomás Martínez Llinares, naturales y 
vecinos de dicho pueblo, residentes en ignorado paradero del 
Africa francesa, para que en el término de cinco días, á con
ta r de la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Madr id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á declarar 
como testigos en el indicado sumario ante este Juzgado, pre
viniéndoles que de no comparecer en el expresado término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Viilajoyosa 9 de Agosto de 1904.==: El Escribano sustituto, 
Tomás Vaello. JO—6919

VÍLLENA
D. Juan Palao Guillén, Juez municipal en funciones de Juez 

de instrucción de Villena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Robustiano Palacios Tá- 
rrega, de veinticinco años, hijo de Robustiano y de Antonia, 
soltero, jornalero, vecino de Córdoba, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial dr 
Alicante y Gaceta  d e  Ma d k id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que se instruye sobre 
hurto; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villena á 12 de Agosto de 1904.—Juan Palao.—De 
su orden, Lutgardo Delgado de Molina. JO—6954

VITORIA
D. José Babas Izaguirre é Iner, Juez de instrucción de Vi

toria y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Emilio Salinas, de diez y ocho anos de 
edad, residente en Valladolid, calle del Obispo, núm. 6, de 
estatura regular, tendiendo á alta, delgado, color pálido, im
berbe, que viste blusa clara, pantalón de pana color verde 
botella, boina negra y alpargatas blancas, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de nueve días, conta
dos desde la publicación de la presente en los periódicosjoficia- 
les, comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto su pri
sión, recibirle declaración y notificarle el auto de procesa
miento en causa que se le sigue en unión de otro sujeto por 
hurto de metálico; previniéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho. ' .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, ponién
dole, caso.de ser habido, á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este pabfido.

Dada en Vitoria á 11 de Agosto de 1904.=José Babas Iza- 
guirre.—Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

JO—6920
YECLA. . .

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por té r
mino de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta  
d e  Ma d r id , á Martín Polo Deltell, alias Muano, de veinticin
co años, soltero y  de profesión panadero, natural de Yecla, 
para que comparezca en este Juzgado al objeto de oirle en la 
causa que sobre robo de aceite se instruye contra el mismo 
y otros; apercibido que de. no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido le conduzcan á mi dis
posición, con las seguridades convenientes.

Dada en Yecla á 13 de Agosto de 1904.—Tomás Pérez y 
P.épez— Por su mandado, Maximino Martín Morago.

JO—6937
«fnzgados mniiieipales.

RÜESGA
r En el juicio de faltas que se sigue por lesiones á José Chano 

ha dictado con fecha 10 del actual providencia suspendien
do el juicio señalado para dicho día y señalando para su cele
bración el día 31 del actual, á las quince, en Valle, en razón 
á no haber comparecido el lesionado José Chano y los testi

gos Hilario González y Adolfo Viejo, declarándoles incursos 
en la m ulta de cinco pesetas cada uno, que harán efectivas 
dentro del quinto día en el papel correspondiente, sufrien
do, caso de insolvencia, un día de arresto y ordenándo se 
cite de nuevo á los expresados individuos para que compa
rezcan en dicho día y hora; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán procesados como reos de denegación de 
auxilio y conducidos por la fuerza pública. L

Y encontrándose en la actualidad el José Chano y ;el Adol
fo Ocejo en desconocido paradero, se expide la presente, que 
se insertará en la Gaceta d e  Ma d r id , á fin de que la citación 
surta los efectos legales.

Dado en Ruesga á 17 de Agosto de 1904.=H31 Secretario, 
Alfredo Ezquerra. JO—7186

VIVERO
D. Manuel Froilán López Vilar, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, y Juez municipal del término de Vivero.
Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado la pla

za de Secretario suplente del mismo, se anuncia su provisión 
por termino de quince días, advirtiéndose que a las solicitu
des que se presenten para optar á dicha plaza, deben acom
pañarse los docúmentos á que se refiere el art. 13 del regla
mento de 10 de Abril de 1871 v acreditándose á la vez los de
más requisitos que exige la ley orgánica del Poder judicial.

Dado en la ciudad de Vivero á 9 de Agosto de 1904.—Ma- 
nuel F. López Vilar .“ Ante mí, Ramón Río, Secretario.

JO—6921
«fisrisdieeién de draera9»*

LOGROÑO
D. Daniel Alonso Salvador, prim er Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería y Juez instructor nombrado para instru ir expedien
te por deserción al soldado del mismo Antonio Castaño Lo
renzo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido Antonio Castaño Lorenzo, natural de Dimo, provincia 
de Pontevedra, avecindado en Dimo, Juzgado de primera 
instancia de Caldas, Capitanía general de Galicia, hijo de 
Manuel y de'Rita, de veintiún años de edad, soltero, de oficio 
labrador, de un metro 635 milímetros de estatura y cuyas 
demás señas se ignoran, sabe leer y escribir.

Tuvo entrada en la caja de quintos de Pontevedra el 1.° de 
Agosto de 1903, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de esta reguisitoria, comparez
ca en este cuartel de Alfonso XII, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado -será de
clarado rebelde parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoaidades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que activen diligencias en busca y 
captura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades convenientes á este 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Logroño á 5 de Agosto de 1904.=Daniel Alonso.
JG —1857

LOS BARRIOS
D. José Inchausti Cortés, prim er Teniente del batallón de 

Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el soldado Vidal Salvador Prieto, 
por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y,emplazo aLmen
cionado soldado, natural de Carbeílino (Zamora), hijo de Ig
nacio y de Tomasa, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio sirviente, cuyas señas personales son las siguientes: de 
un metro 567 milímetros y demás señas desconocidas, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gacela  Be Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Los Barrios (Cádiz), á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta de incorpo
ración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo,r en nombre^ de S. M. el Rey (Q. D. G.)v 
exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares" y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Vidal Salvador Prieto, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha* >

Dada en Los Barrios á 4 de Agosto de 1904.— José In- 
chausti. JG—1872

MADRID
D. Antonio de Meñaca y Tundidor,^ Comandante dé Infan

tería, Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente instruido por la falta de incorpora
ción á" filas del recluta perteneciente á la zona de recluta
miento de Bilbao, núm,.:22, destinado á la primera brigada 
de tropas de Administración militar, Lorenzo Galdós Le- 
saola.

Ignorándose el actual paradero del referido soldado, que 
faltó á la concentración señalada el I.° de Marzo del corrien
te año á la zona á que pertenecía; de veiuntiún anos de edad, 
de oficio molinero, de estado soltero, natural de Berriatúa, 
provincia dé Vizcaya, hijo de José y de Hermenegilda, sin 
que consten más señas personales en su filiación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al indi
cado soldado Lorenzo Galdós Lesaola, para que en el término 
de tre in ta  cüas, á contar desde la fecha de la pblicación de 
esta requisitoria, se presente en este.Juzgado, sito en la calle 
del Rey Francisco, núm. 24, primero, derecha, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio qué Haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en palidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á las prisiones m ilitares de esta plaza, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día. :

Y para que la presente requisitoria tenga la. debida publi
cidad, insértese en la  Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya. .

En Madrid á 8 de Agosto de 1904. =  El Comandante, Juez 
instructor, Antonio de Meñaca. == El Secretario, Juan Man
cebo. JG—1858

D. Miguel Cid Rey, Capitán de la Guardia civil, Juez ins

tructor de la Comisión liquidadora de los disueltos tercios de 
Cuba y Puerto Rico.

Siendo necesaria la presentación en este Juzgado del guar
dia civil que perteneció á la Comandancia de Puerto Prínci
pe (hoy licenciado) Leoncio Muñoz Cabrera, quien en el año 
eje 1899 vivía en esta Corte, calle del Tribulete, núm. 1, piso 
ségundp, y cuyo actual paradero se ignora; por el presente y 
término de treinta días, á contar desde la fecha del presente 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza al expre
sado guardia civil licenciado Leoncio Muñoz Cabrera, para 
que comparezca en este Juzgado en día hábil y hora de nue
ve á una de la tarde, á fin de notificarle su responsabilidad 
por pérdida del armamento y el derecho que le asiste para 
reclamar por instancia su correaje.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en uso 
de las atribuciones que el Código de justicia m ilita rm e con
fiere, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares que supieren la residencia del expresado individuo, 
lé hagan entender la obligación qüe tiene de personarse en 
este Juzgado de mi cargo, á fin de evacuar la cita menciona
da, y en caso adverso, por el presente se declara notificado.

Y para que conste firmo la presente en Madrid á 10 de 
Agosto de 1904.“ Miguel Cid Rey .—Por mandado del señor 
Juez instructor, el Secretario, Eduardo Majide Mallón.

JG—1860

D. Santiago González Ortega, primer Teniente del regi
miento Infantería de León, núm. 38, y Juez instrúctor del 
expediente que por falta de concéntración se instruye al re
cluta destinado á dicho regimiento, y procedente de la zona 
de Oviedo, núm. 7, Avelino García Fernández.

Por la presente hago saber que habiendo faltado á la ú lti
ma concentración el recluta de la zona de referencia Avelino 
García Fernández, cuyas señas á continuación se expresan, 
cito, llamo y emplazo á dicho recluta para que en el preciso 
término de sesenta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en el regimiento Infantería de León, núm. 38, cuar
tel del Conde Duque; en la inteligencia que de no hacerlo 
será declamado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el RqydQ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que dispongan su busqa y captura, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de éste día.

Y para que la presente tenga la¡ debida publicidad insérte
se en la Gaceta  d e  Ma drió  y Boletín]oficial de la provincia de 
Oviedo. ‘

Madrid 7 de Agosto de 19|)4~E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Santiago González¡.=nEl Sargento Secretario, Baldo
mcro Noguerol. j

Señas personedes y particulares.
Avelino García Fernández, hijo de Félix y de Teresa, natu

ral de Santa Llaena, Ayuntamiento de Oviedo, Concejo de 
ídem, provincia de ídem, avecindado en Santa Llaena, d istri
to m ilitar de Castilla la Nueva, de veintiún años de edad, 
estado soltero, jornalero, ignorando las demás señas, así per
sonales como particulares, por no constar en su filiación.

JG—1873

D. Antonio Notario de la Muela, prim er Teniente de Inge
nieros con destino en el segundo regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor del expediente instruido de or
den del Sr. Teniente Coronal, prim er Jefe accidental del m is
mo, contra-el educando de banda Domingo Almendro Román 
por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Do
mingo Almendro Román, educando de banda de este regi
miento, natural de.Villacañas (provincia de Toledo), hijo de 
Agustín y de Cirila, soltero, de diez y siete años de edad, de 
oficio carpintero, cuyasseñas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, coJor bueno, nariz regular, barba 
nada, boca regular,y de un metro 6Q0 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso,término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en los Boletines ofi
ciales de Madrid y Toledo, comparezca en este Juzgado á mi 
disposición para responderá los cargos que le resultan en el 
expediente que sede sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Domingo Almendro 
Román, y en casó de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el 
cuartel dé la Montaña y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de éste día.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1904.~Antonio Notario
JG —1882

ANUNCIOS OFICIALES
Altos Horcos de Vizcaya.

Balance al 31 de Julio de 1904.

, Pesetas.
ACTIVO ------------------—

. Caja y Bancos.  .......................  . 525.6&>449
Efectos á cobrar. .............      887.240*80

_ Cuentas deudoras............. ................... ........... . .  1.031.109*27
Existencias de prim eras materias y fabrica

ción:. . : . . . . . : . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . .  7.015.007*01
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc.  .......... 45.798.357*20
Acciones del Consejo en g a ra n tía .. . . .............. 2.000.000

Totcd.. .  57.257.352*27
PASIVO ■■ ■■■

Capital.acciones... . . . . ...... . ................................  32.750.000
Obligaciones en circulación   v. . .  12.187.000
Reservas ; . . . .   . .........           5.919.673*76
Efectos á pagar. .   ............ 154.950*74
Cuentas var i as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.327.100*36

; Cuentas de ventas y fabricación. ............ 2.918.627*41
> Consejeros: mienta de garantía’. . ...v. . v . . . . . .  2,000.000

y , Tptcd. . . . . . .'... ,57 ,257 ,^2^

EL Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.—V.° B.° El Jefe 
' administrativo, R. de Góyoága. X—2168
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H O RAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

707 69 18.4 13.0 8.4 54 ENE",, Brisa........... Nuboso.
-6 de la mañana................. 706.17 

705 84
14 0 11 2 8 5 71 N N E ... . .. Idem ... Despejado
23.6 16 0 9 7 45 E, Idem ligera.. Casi despejado.

314 del día 704 15 29 3 18 0 9.5 3á SSO............ Idem . . Nuboso.
703 06 27.8 16 8 8 5 31 SO, Idem fuerte. Cubierto.
703.34 24.1 15.8 9.0 40 N N E ......... Brisa... . . . . Casi cubierto.
704.72 19.6 12.6 7.3 43 NE Idem fuerte . Despejado.

Temperatura máxima del aire á lá sombra. 32,3
12/2

Velocidad del viento en 
í kilómetros!...............

las ultimas veinticuatro horas
333

Diferencia..................................... ... *,***•..........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Ídem id. dentro de una esfera de cristal............... .. ¿...

Diferencia................... . .....................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.............................. ................
Idem mínima ídem........................................................

Diferencia............................................................

20,1
33,3
65,0
23.7

41,5
11.8 
29,7

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche................. ................ ...... .............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado ....... ...............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................

Total de insolación durante el d ía...............

5. í

— 2 3 
»

5 h 4 ) m 
2 h 3J 
8 h i0

D a t o »  m e t e o r o l ó g i c o s  d e !  d í a  S i  d e  d e  I d d A ,  l o »  t e l e g r a m a * '- r e c i b i d o »  © a  e l  Ó b -  
« e r v a t o r i o d d  d  i d r i i  d e  1 » »  o b ^ e r r a o i o a e ó  V e r i f i c a d a s  d l o f i o  d ito  © si v a r i o s  p a ta t o s  d e  

n u s e v e d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e a  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  n  la s  a t e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

lo c a l id a d e s

AC,

y al nivel

DIferenoia 
á , 

igual hora 
del

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia. 
- de tempera
tura á igual 

hora

Tempe

ratura

Tempe

ratura .

Lluvia 

en milí

ESTADO 

del mar.

- del mar. día anterior de
la víspera. máxima. mínima. metros

P a n s ................... 762.0 +  3.1 N ........ Brisa Cubierto. ... 11.8 11.3 _ 0.7 20 5 11.5 4 »
762.3 — 0.3 O Calma.. Idem.......... 12.3 10.3 —, 9.5 19.2 8.2 » »

Valentia............... 788.8 » N N E ... Brisa lig Despejado... 12.2 10.0 » 16 I 8.3 1 Picada.
Oris-Nez............. 761.9 +  3.5 N ....... Idem i te Cubierto 12.4 11.0 —. 1.8 16.0 10.0 11 Agitada.
Samt-Mathieu...  
felá de A ix ..........

764. Ü — 1.5 N Brisa Casi desp.. 
Cubierto..

12.6 11.8
14.0

— 1.4 17.0 10.0 » Tranquila.
Idem.762.3 — 2.3 N ........ Idem 15.5 0.7 19.0 14.0 »

Biarritz.................
San Sebastián----
Bilbao..................

764.1
761.3
763.8

— 3.7
— 5.4 

»

S..........
s o . . . . .
NO... .

Idem... 
Idem... 
Calma..

Lluvioso....
Idem..........
Cubierto

15.3
17.0
17.2

14.0
16.1 
16.0

4.0
3.2

23.0
22.0 
22.0

14.0
13.0
15.0

»
I
4

Idem.
Idem.

a
Oviedo............... .
Vares ..................
flnriiníi . , 766.2 — 2.0 O N O ... Brisa lig Nuboso........ 16.2 14.6

17.0
17.6
15.0

—, i0.8 19.0 13.0 » Tranquila,

»P/\n f p,VPfl Y A 784.8 — 2.3 SO ......
NNE.... 
O s o .. . .

Calma.. Idem.......... 19 1 1.3 23.0 10.0 »Jt UlHcYvJUld •••••♦«

V igo ....................
Oporto............... .

786.5
765.8

fr» Idem......... . 20.0 » 22 0 19.0 o Tranquila.
Idem,» Idem . Casi desp— 18.5 n 24 0 16.0 n

Lisboa........... . 764.0 — 2.5 N V. fte Despejado. 19.7 16.4 +  0.7 25.0 18.0 » Oleaje.
Angra..................
Punta Delgada----
Laguna................

769.3 » » Calma Nuboso....... 20.0 18.6 » 24.0 18.0 ; » Picada.

Punchal. .............. 766.6 » N E ... . Brisa íte Despejado. 
Casi desp.

Despejado. 
Idem. . . .  

Nuboso.. .

25.0 19.0 ,> 26.0 20.0 » Picada.
Lagos....... . ......... 76^.3 » N Viento.. 24.2 19 2 » 39.0 17.0 » Tranquila.

Tranquila.
Idem.

»

A y  amonte............
Huelva..............- 761.2 — 3.0 N O ...... Brisa fte 23.8 17.6 

18.0 
21 2

1.6 36.0 18.0 »>

San Fernando... .

Tarifa............... >.
Sta. Cruz Tenerife.

762.8
753.2

— 2.1 
— 4.5 O S O ...

Calma 
Idem .

21.3
22.8

i
— ' i

0.0
0.2

27,0
»

19.0
»

»

»>

Sevilla . . . . 761.2 — 3.1 0 Brisa. Tempestuoso 26 8 18.8 —  0.2 39.0 48.0 » 9
Córdoba.............
Jaén ..................

760.8
760.8

— 3.2
— 3.2

N O ....
SSO....

Idem lig 
Calma.

Despejado,.. 
Casi desp...

27.8
26.5

19.4
16.8

4- 0.8 
-i- 0.1

36.0
34.0

18.0
21.0

»

»>
»
»

Granada...............
Murcia. ...............

760.7
760.4

— 3.7
— 2.2

E..........
NE .......

Brisa lig 
Brisa...

Nuboso.......
Idem ..........

25.8
23.6

24.0
24.6

— 0.2 
— 0.2

31.0
33.0

20.0
23.0

» »
»

Badajoz . . . . . . . . . 762.7 — 4.1 O Idem lig Despejado.. 
Idem .......

22.0 19.5 +  0.2 35.0 14.0 3o »

ílil]fÍ3d Riftíll 761.2 — 1.3 SE Idem . 23.6 17.8 +  0.9 31.0 12.0 }> »

Alhnivtp .. . , 761.0 — 1.9 E S E ... Idem. Idem.......... 21.9 17.6 — 3.4 31.0 11.0 J>) »

Cuenca.. ; ............
Madrid............... .
Guadalajara........
R] Escorial..........

761 0 — 1.4 N Brisa. Idem........... 24.5 18 6 — 2.3 23.4 12.0 Ji) »
760.4
760.0
753.3

-  2.6
— 3.2
— 2.7

E .........
N .........
NE

Idem lig 
Calma.. 
Brisa.. .

Casi desp..
Idem.......
Despejado.

Tdem.......

23.6
22.2
22.0

16.0
14.6
16.0

— 0.6 
+  1.8 
-  2.4

33.2
28.0
28.0

12.2
12.0
14.0

»

»
)>

»
»
»

Avila ....... » » SSO... Tdp.m lig 20.0 10.0 — 1.0 29.0 12.0 )> »
Segovia ............ 759.2 — 5.1 NO C a lm a Idem .......... 22.0 15.1 4- 1.6 27.0 12 0 » »
SaiAmanea . . . . 760.7 — 1.3 N E ... . B r is a  lig Idem.......... 19.2 14.6

14.4
12.4

— 13 29.0 14.0 »» 9
Valladolid . . . . 762.7 — 3.4 M R Idem ., Nuboso........ 18.0 — 1.0 26.0 12.0 )> »
Soria.................... 759.7 — 3.6 N Idem ., Cubierto... 16.0 — 0.6 21.0 110 J> 9

Burgos ........ 763.1 — 4.5 N E .. .. Idem .. Idem........... 14.8 13.4

13.4

0.0 20.0 9.0 » 1)

Orense.............. 761.6 — 3.0 ONO ... Brisa Nuboso....... 19.0 0.0 28.0 16.0 1) 9

Santiago............... 765.7 » N ' Idem. . Cubierto. . . . 18.0 14.9 » 25.0 13.0 » 9

Huesca . . . . . . . . . . 762.5 — 0.4 E.......... Calma. Idem....... 19.4 14.4 — 1.7 25.0 10.0 » )»

Zaragoza. . . . . . . . . 761.1 — 4.2 NNO Viento. Nuboso........ 20.0 17.5
20.6

— 0 9 24.0 14.0 » )>

Teruel.................. 760.4 — 3.5 N C a lm a  . Despejado..

Nuboso

21.3 +  2.1 29.0 12.0 J» B

Barcelona............. 760.6 — 2.0 SO R risa  lig 24.5 19.7 —  0.3 29.0 20.0 » Tranquila.
»Mahón................. 762.2 —  1.3 s . Idem . , Cubierto. . . 23.0 18.2 — 2.2 26.0 23.0 ))

Palma. .................
Valencia............... 782.6 — 1.2 E Idem . . Casi desp.. . 

Nuhoso
26.4 22.8 

27 6
— 1.4 28.0 21.0 »

Alicante............... 769.2 +  0.6 NE Brisa. . 30.6 +  1.6 33.0 ^ .0 Tranquila.
Almena...............
Mal aera............... .
Melilla.................. 761.4 — 2.6 Calma. Despejado.. 27.8 24 7 — 2 4 34.0 26.0 » Tranquila.
O rá n ...................
A rge l............... ....
Túnez..................
Sfaks........... .
Palermo............... 759.0 —  0.6 

—  0.7 
+  2.3 
+  5.5 
-4- 2.7

NO R risa  ffg Nuboso....... 22.2 21.7 — 5 6 n )> »

Cagliari............... 759.9 NTNrn iBrisa.. 
Idem.. 
Idem..
rtalm a

]Despejado.. 
Idem.........
Nnhnsn

21.5 20.0 
12.6 
17.6 
11.1

—  1 
—, 4

.5 » » A
Rom a.... ............. 758.0 NT ‘ ] 16.4 . 4 » Vi »
Liorna . . . . . .  . . . . 753.5 ’ ] 20.6 —  3^0 

_  10
» )i ]|

*xiza .......................... 757 3 i ’ 1Idem. . . .  i .. 16.6 29.0 15 0 n Tranquila.
Agitada.Sicie.........  ....... 759.0

1 * t

H- 0.6 ] 
— 1.4

V A  IRimoo f i e k 1[ dem 13.6
16.0

11.0
12 .2

_ i)1 *> 21.0
24.8

12.0
11.0

i
Perpignan. . . . . . . . 762.4 O

,... .
Brisa. . ][dem......... i 2

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 24 de Agosto de 1904, 
comparad# con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS .....

Día 23. Día 24.
-     ■ .  ,.V - -?■

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,50 77,45-10 y  35
Idem F, de 25.000 id. id . . , . ________   77,50 77,40
Idem D, de 12 .500,......___________    77.50 77,45 y 40
Idem & de &<Q0.. . .   . ....... #.............  . 77,65 ,. 77,60 J &

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS A ‘ ' 11 1 ' ' 1 1 =•
Día 23: Día 24.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.. . .  77,60 77,60 v  50
; Idem A, dé 500 id. id  : . :  r 77,65 77.60
l Idem Gy y  H , de 100 y  200 id. id V 77,55 77,60
\ BJn diferentes series.................... i . . . .. 77,65 77,55 y 50

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. *. . .  97,20 »

’ Idem E, de 25.000 id. id......................  » 97,20-15 i  29
Idem D, de 12.500..............................    97,25 »

‘ Idem C, de 5.000 id. id......................          97,25 97,20
: H e m 2.500........................         97,25 : ■ 97,13 y 20 ¡
Idem A, de 500 ptas. nomínales  97,25 97,20 I
En diferentes series.   ....... , . . v 97,25 97,20 y 15 |

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ ........................ ' =
Día 23. Día 24.

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500..............  * »

Idem id. ai 4 por 100.— 1 al 177.000... 103,30 103,40

Acciones del Banco de España.     177% 476,50 y 477%
Idem id. id. cantidades pequeñas  »  »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  418% »
Idem id.— Cantidades pequeñas  » 41870
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000      187% »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ............ .................................  757o

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  »  110%

Idem del Banco Español de Crédito, nu- ¿4 ,
meros 1 á 80.000  »  »

ttosnmen f£© a  as*»! de p®s©t»9 saoánli&áii©»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................. . 528.300
Idem íu. al 5 por 100 amortizable..................     227.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............    10.000
Acciones del Banco de España.................    6.509
Idem del Banco Hipotecario de España...............   0.006
Idem del Banco Hispano Americano...............................  11.500
ídem Español de Crédito..................................................  OO.OQ0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ s 509

Cambios oficiales sobro plazas ©xtrasajaima*
París, á la vista, 37‘773.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34795.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan éstablecidas las 

OFICINAS é XMPBENTA de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S ___________
T A. MARGARITA. EN LOSCHES--COMO PURO.ANTE,
L¿ depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeclies.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
lla s .—Nunca á medida.—Establecimiento dábanos de la mis
ma Agua en Loeeh.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

uía ofieSal' «le lüs-paña pai*a el año fld<k4L
V J T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  de  M a d r id , calle de Pontejós, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase..............................  20
Segunda clase ...........................  12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
M genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Orossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale^ 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de lo s  sucesores
da MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL  DÍA

San  Lu is  r ey de F rancia  ©onfesor y Santos 
©ÍBiés de A rlé » y «ííaallása, mártires*

ESPECTACULOS
TEATRO Y  JARDINES DEL BUEN RETIRO. — 9 n.—

Función 48.a de abono.—Turno impar.—(Día de moda).— 
II venditore di uccelli.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


